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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

O R D E N .
Excmo. S r .: S. A. el Regente del Reino se ha 

servido disponer que D. José Emilio de Santos, In
tendente general electo de la isla de Cuba, conti
núe desempeñando la Dirección general de Estadís
tica y la Vicepresidencia de la Junta del ramo hasta 
que se nombre y tome posesión su sucesor, ó llegue 
el momento en que tenga que emprender la marcha 
para su nuevo destino.

De orden de S. A. lo digo á V... para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 6 
de Julio de 1869.

PRIM.
S eñ or.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR : El decreto de V. A. de 3 del mes 
actual, publicado por este Ministerio para or
ganizar provisionalmente, y hasta que las Cor
les Constituyentes acuerden una ley definitiva, 
el nombramiento, traslación, ascenso y depo
sición de los Magistrados y  Jueces, ha sido 
objeto de viva discusión en la tribuna, en la 
prensa y en todas partes. Su legitimidad cons
titucional , la oportunidad y conveniencia de 
los preceptos que com prende, sus consecuen
cias en el orden judicial y político, todo cuan
to, en fin, al decreto puede referirse, ocasionó 
ardientes y aun apasionados debates á que 
apénas logró poner término el augusto y so
lemne fallo de las Cortes.

Es natural que esto hubiese sucedido. El 
decreto traia á la arena de la controversia una 
solución más al gravísimo problema de la in - 
amovilidad judicial que, planteado en la pri
mera Constitución política con que la nación 
española inauguró su entrada en el régimen 
liberal, se renovó en todas las leyes fundamen
tales eu España promulgadas, sin que hasta 
ahora hubiese sido resuelto definitiva y satis
factoriamente.

Y  preciso es reconocer, Señor, que si el 
más grande obstáculo contra el que se estrelló 
siempre en la España liberal la inamovilidad 
de la Magistratura fué el carácter inflexible y ' 
absoluto del precepto que la establecía, el de
creto de V. A., com o desarrollo provisional de 
los artículos 94, 95 , 96 y 91 de la Constitu
ción acordada por las Cortes Constituyentes, 
era bajo cierto y determinado aspecto un gran 
progreso en cuanto venia á hacer posible lo 
que no lo habia sido hasta ahora, y á conver
tir en hecho lo que aun no habia pasado de 
una bella y generosa aspiración de los amantes 
de la libertad y de la justicia.

No faltaron , sin em bargo, espíritus celo
sos y ardientes defensores de las conquistas de 
la revolución de Setiembre que creyeron ver 
en el decreto una infracción de los preceptos 
constitucionales, y una intrusión en el sobera
no poder de las Cortes Constituyentes; infrac
ción de los preceptos constitucionales en la par
te que en el decreto no se ponia desde luego 
en práctica, é intrusión en el poder soberano 
de las Cortes por cuanto se creia ver en él una 
verdadera ley orgánica bajo la modesta forma 
de una disposición del Poder Ejecutivo.

Por muy loable que pueda ser esta excesi
va susceptibilidad producida por el amor á las 
ibertades conquistadas por el pueblo español 
n su última revolución y sancionadas por la 
ugusta Asamblea de sus Representantes, hoy 
s cuestión resuelta que el decreto m enciona
do no adolece de los indicados defectos. Léjos 
de tenderse en él á infringir la ley fundamen
tal que nos rige , tiene por único objeto el cum
plimiento y la ejecución de sus preceptos en 
lo hoy posible. Y  el Gobierno de V. A ., al d ic
tarlo, creyó hacer uso de una atribución legí
tima que le otorgaron las Córtes Constituyen
tes en el art. 2.° transitorio de la Constitución, 
autorizándole para tomar las disposiciones ne
cesarias á fin de cumplir desde luego en la 
parle posible lo prescrito en los artículos men
cionados de la misma. Si el Gobierno estaba 
autorizado, com o no puede dudarse, para 
adoptar estas disposiciones, es incuestionable 
la legitimidad constitucional del decreto, que 
no ha sido otra cosa más que el resultado del 
uso de esa autorización.

Y  que el Poder Ejecutivo no invadió la 
esfera de acción del Legislativo y Soberano de 
las Corles Constituyentes, es cosa manifiesta 
fijando la atención en’ el carácter provisional 
del decreto tan terminantemente consignado 
en la exposición que le precede, y en que á 
nádie puede fundadamente ocurrirse que por 
él se hubiese creado ni intentado siquiera crear 
obstáculo alguno á la libérrima acción legisla
tiva de las Córtes.

Estas decidieron la controversia poniendo 
fuera de duda por medio de una votación so
lemne la legitimidad constitucional del de
creto.

Pero si esto es cierto , tampoco es posible 
desconocer que la opinión pública no le reci
bió con aplauso, ni creyó ver en él una solu
ción completamente satisfactoria del impor
tantísimo problema de la inamovilidad judicial 
Si esta es en todos los pueblos libres de la Eu
ropa una garantía de las libertades públicas j 
prenda segura de rectitud é independencia et 
la administración de justicia; y si en nuestrí 
patria ha sido hasta ahora una necesidad fuer
temente sentida y nunca satisfecha, la Consti- 
titucion promulgada por las Córtes Constitu
yentes ha venido á aumentar si cabe su im-

jortancia y  á hacer más apremiante esa nece
sidad. El poder judicial, convertido por ella en 
úedra angular de las libertades individuales y 
sn la principal garantía de su respeto y  obser
vancia, necesita hoy más que nunca del e le -  
nento de la inamovilidad si ha de poder cum - 
ilir satisfactoriamente tan alta y trascendental 
nision. Puede asegurarse que de su suerte d e -  
)ende el porvenir de la libertad en España.

Empero necesita también reunir á la vez 
¡levadas y especialísimas dotes para corres- 
>onder dignamente á la confianza que en él 
ían depositado las Córtes Constituyentes, y 
¡ara que el pueblo español vea en la Magistra- 
ura el firme y celoso guardador de sus dere- 
hos. La inamovilidad judicial, que no concibe 
a razón ni proclama la ciencia sino cuando 
iene por objeto una Magistratura que satisfa- 
e cumplidamente el santo fin de su institución, 
mdiera ser en España, si se aplicase sin op or- 
unidad, una fuente inagotable de peligros para 
a causa del orden y de la libertad; y desde 
aego, por falta de la necesaria preparación, un 
bstáculo que entorpecería la administración 
le justicia. La inamovilidad judicial, tan ansia- 
a por los hombres verdaderamente liberales, 
a dado un gran paso hácia su establecimiento 
lefinitivo por la altísima prudencia con que las 
lórtes han planteado y moderado su principio, 
'ero se necesita aun de gran cordura si no se 
a de agostar en flor la lisonjera esperanza 
ue aquellas han hecho renacer. No es la p re - 
ipitacion, sino la calma reflexiva, el más se - 
uro elemento de éxito feliz cuando se trata de 
lantear una reforma de tanta importancia.

Y  no equivale esto á decir, ni á indicar 
¡quiera, que el personal que forma hoy la Ma- 
istratura española carezca de la aptitud n e - 
esaria para desempeñar sus altas funciones, 
ío faltan en ella, com o no han fallado nunca, 
arones eminentes que por su profundo saber

por su imparcialidad intachable honran la 
oga y constituyen un eslabón más en la ca
leña de sus gloriosas tradiciones.

Sin em bargo, es lo cierto que, formada en 
as más diversas situaciones políticas por que 
ia pasado nuestra patria, no cabe en lo p o -  
ible que su organización actual responda per- 
actumenle á la unidad de la nueva idea que 
ébe ser su espíritu vivificador, y se halle en 
i plenitud de circunstancias adecuadas á los 
ravísimos deberes que la Constitución impone 
1 poder judicial.

No se deduce de esto que el Gobierno de
A. se proponga ni pueda proponerse in -  

roducir la funesta perturbación de otros Gem
ios en el seno de la Magistratura. Se propone, 
í , respetar los derechos legítimamente adqu i- 
idos; buscar do quiera que se halle el mérito, 
anto más modesto cuanto más legítim o; p re - 
niar los servicios de los hombres encanecidos 
¡n el cumplimiento de tan sagradas funciones; 
lumentar, en fin , en cuanto le sea dable, el 
ico tesoro de saber y de virtudes que han 
orinado siempre el más brillante adorno de la 
oga española.

No pretende sustituir el decreto de 3 del 
nes corriente con la arbitrariedad ministerial. 
Antes de él existían otros com o los de 29 de 
Jiciembre de 1838 y Y de Marzo de 1 851, que 
volverán á regir durante el corto tiempo que 
arde en ser ley el proyecto orgánico que el 
Gobierno de Y. A. está firmemente resuelto á 
someter, con la urgencia propia del caso, á la 
iprobacion de las Córtes Constituyentes.

Para restablecer la calma de los agitados 
3spíritus; para hacer más fecundo el principio 
Je la inamovilidad que tan pronto va á ser 
aplicado, preparando á la Magistratura espa
ñola para el nuevo período de su vida abierto 
por la revolución con sus imperecederas con
quistas; pero nunca para hacer fermentar en 
el seno de aquella la levadura dé la arbitra
riedad, ni para conculcar legítimos derechos, 
ni para postergar el saber y la virtud , el 
Ministro que suscribe , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de pro
poner á V, A. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 15 de Julio de 1869.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

DECRETO.
Artículo único. Se deroga el decreto de 3 

del corriente raes, por el que se establecieron 
reglas para el nombramiento, traslación, as
censo y separación de los Magistrados y Jueces 
de la Península é islas Baleares y Canarias.

Madrid quince de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRA N CISCO  SE R R A N O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

IVÍ i  NTTI7T. R í T17 Z í A R R I T I  A

DECRETO.
Como Regente del Reino,
V engo en promover, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, á la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia de Barcelona, vacante 
por cesación de D. José María Gorostidi, á Don 
Eugenio de A n gu lo , Magistrado del mismo 
Tribunal.

Madrid diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO SE R R A N O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Eugenio de Angulo, promo
vido por decreto de esta fecha á una Presidencia de 
Sala de la Audiencia de Barcelona.
Abogado en Noviem bre de 1836, ejerció la profesión 

en Villarcayo desde Diciembre de dicho a ñ o , y  el car

go de Auditor de Guerra del ejército de la izquierda en 
el Norte desde Setiembre de 1836 hasta 1.* de Setiem 
bre de 1839, que por la organización y destino que se 
dió á estas tropas vino á hacerse innecesario este em 
pleo.

En 44 de Abril de 1841 Prom otor de Santo Dom ingo 
de la Calzada, habiendo desempeñado interinamente la 
de Villarcayo.

En £6 de Setiembre de 1843 Relator de la A udien
cia de Burgos, viniendo propuesto en primer lugar.

En 4 de Mayo de 1854 se le concedió la considera
ción de Juez de término, en conform idad con el parecer 
del Consejo Real.

En 8 de Febrero de 1856 Juez del distrito del Me
diodía en las afueras de Madrid.

En 14 de A bril de 1856 Juez del Prado de Madrid.
En 9 de Octubre del mismo año Juez del Barquillo 

de Madrid.
En 31 de Octubre de dicho año declarado cesante.
En 30 de Setiembre de 1859 Juez de Lavapiés en 

Madrid.
En 31 de Enero de 1860 Magistrado de la Audiencia 

de Barcelona.
 ̂Fué Miliciano Nacional del valle de M ena, y por sus 

opiniones le quem aron los facciosos las dos únicas casas 
que poseía su familia en el mismo.

DECRETO.

Como Regente del R eino,
Yengo en nombrar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, para la plaza de Magis
trado de la Audiencia de V alladolid , vacante 
por cesación de D. Faustino Arribas, á D. Pa
tricio Rodríguez Diaz, Juez de primera instan
cia de término cesante desde 1856.

Madrid diez y nueve de Julio de mil och o
cientos sesenta y nueve.

FRA N CISCO  S E R R A N O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Patricio Rodríguez Diaz, 
promovido por decreto de esta fecha á una plaza 
de Magistrado de la Audiencia de Valladolid.
A bogado en 9 de Julio de 18&7.
En Noviem bre de 1835 Prom otor fiscal de Puente- 

deume.
En Diciem bre de 1839 Prom otor fiscal de Cangas de 

Tineo, cu yo cargo renunció.
En 3 de Octubre de 1840 la Junta de la Coruña le 

nom bró Magistrado, en com isión, de aquella Audiencia, 
cuyo cargo sirvió hasta 15 de Enero siguiente.

En 1843 volvió á ser nom brado Magistrado de la Co
ruña por la Junta Central de Galicia.

En 14 de Abril de 1856 se ie nom bró Juez de prim e
ra instancia de Ferrol; tom ó posesión el 8 de Mayo.

En 14 de Noviem bre de 1856 fué declarado cesante.

ORDEN.
S. A . el R egente del Reino ha tenido á bien  d is 

poner qu e  durante la ausencia de D. E ugenio Mon
tero R io s , S u bsecretario  del M inisterio de Gracia y 
Ju sticia , se encargue del despacho de los asuntos de 
la Subsecretaría D. Cayetano M anrique, O ficial p r i
m ero de la clase de prim eros del citado M inisterio.

De orden  de S. A. lo digo á V. I. para su co n o c i
m iento y efectos consi^uiootos. Dios guarde á V . I. 
m uchos años. M adrid 19 de Julio de 1869.

RUIZ Z O R R IL L A .
Sr. O rden ador general de Pagos de este M inisterio.

MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El reglamento del cuerpo de S a - 
idad de la Armada, aprobado en Setiembre 
e 1865, sufrió radicales alteraciones por el 
ecreto de 27 de Noviembre último, expedido 
or el Gobierno Provisional y aprobado por 
is Córtes.

Suprimido el empleo de Director y variada 
[ organización del ramo en virtud del referi- 
o d ecreto , los deberes y obligaciones que el 
recitado reglamento impone á los Jefes y Ofi- 
iales de Sanidad no se hallan en perfecta a r -  
lonía con las modificaciones efectuadas r e -  
ientemente. Preciso es por lo tanto resumir 
jdas las disposiciones que han sido dictadas 
ara que este cuerpo responda á la importante 
lision que le está confiada, y detallar m inu- 
iosamente las funciones que el Médico de la 
turnada deba desempeñar, no sólo en los bu- 
[ues, sino también en los hospitales, en los ar
enales, en los batallones y demás dependen- 
ias de la Marina, á fin de que cada cual de 
istos funcionarios sepa su cometido y se ajus- 
e á una pauta uniforme que redunde en b e -  
íeficio de la salud del marinero y del soldado, 

Perseverando el Ministro que suscribe en 
ú propósito de reorganizar todos los cuerpos 
^institutos que constituyen la Marina de gu er- 
•a; después de un exámen atento y detenido y 
Je oir el dictámen del Almirantazgo, tiene la 
íonra de someter á la aprobación de Y. A el 
siguiente reglamento que deberá servir para el 
’égimen y gobierno del cuerpo de Sanidad de 
a Armada.

Madrid 17 de Julio de 1869.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Yengo en aprobar el siguiente reglamento 
orgánico del cuerpo de Sanidad de la Armada.

Madrid diez y siete de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

f r a n c i s c o  s e r r a n o .
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

REGLAMENTO
del cuerpo de Sanidad de la Armada.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
Del cuerpo en general.

A rtículo l.V El Almirantazgo es el Jefe superior del 
cuerpo de Sanidad de la Armada, y los Capitanes y Co
mandantes generales de los Departamentos y A postade
ros, com o delegados de aquel, lo son igualmente en la 
com prensión de los de su mando.

Art. 2.° Tendrá por objeto este cuerpo el servicie 
sanitario de escuadras, divisiones, buques, arsenales 
cuarteles, hospitales y demás establecimientos de Mari

na , y  todo cuanto se relacione con el expresado servi- 
3Ío sanitario.

Art. 3.* El personal de este cuerpo se com pondrá 
le cinco In spectores, tres Subinspectores de primera 
jlase, seis de segunda, 14 Médicos mayores, 70 primeros 
Médicos y 60 segundos.)

Art. 4.° L a categoría militar del cuerpo de Sanidad 
le la Armada, en su equiparación con el general, será la 
úguiente:

In sp ector, Capitán de navio de primera clase.
Subinspector de prim era clase, Capitán de navio de 

segunda.
Subinspector de segunda, Capitán de fragata.
Médico m ayor, Teniente de navio de primera clase.
Prim er Médico, Teniente de navio de segunda.
Segundo Médico, Alférez de navio.
Para la concurrencia  en los actos del servicio con 

efes y Oficiales de otros cuerpos alternarán según las 
•espectivas graduaciones y antigüedad de sus despa
chos.

Art. 5.° Los Jefes y Oficiales de este cuerpo gozarán 
leí fuero militar y  estarán sujetos á la jurisdicción de 
ilarina.

Art. 6.° Estarán igualmente subordinados á sus Je^ 
es naturales por el orden gradual de clases de superior 
i inferior, com o lo están entre s ilos  Jefes y  Oficiales de 
a Armada.

Art. 7.° El uniform e de los individuos de este cuer- 
io para diario y media gala será igual al de los Jefes y 
)ficiales de Ja Armada con quienes están equiparados, 
on la diferencia que las insignias serán tejidas sobre 
ondo carm esí, sobresaliendo tres líneas por la parte in- 
erior en la gorra y en la manga, en donde se unirán los 
xtrernos de las de las vueltas en las costuras de las b o - 
¡amangas de m odo que no formen martillo, no debiendo 
isar presillas en los hom bros ios asimilados á Alférez y 
?eniente de navio. Para gala continuarán usando el que 
ienen señalado hasta que el Alm irantazgo resuelva 
itra cosa.

Art. 8.° Los Jefes y  Oficiales de este cuerpo disfru- 
arán de iguales sueldos, haberes pasivos, gratificacio- 
íes, sobresueldos y demás derechos que los de las cla - 
es militares con quienes están equiparados.

Art. 9.° Antes de encargarse de los destinos para 
iuc fueren nom brados se presentarán á sus respectivos 
efes naturales y militares, y estos dispondrán sean da
los á reconocer.

Art. 10. En los buques de la Arm ada alojarán los 
)ficiales de Sanidad de la misma en el camarote que 
es está asignado, y de trasporte en alternativa con los 
le los demás cuerpos, según las graduaciones militares 
r la antigüedad de sus respectivos nom bram ientos.

Art. 11. Cuando viajen por tierra para asuntos del 
ervicio, tendrán el alojam iento y demás auxilios que 
e señalan en iguales casos á los Jefes y Oficiales de la 
Armada.

Art. 12. No podrán elevar instancia ni representa- 
ion alguna sino por conducto del Jefe militar á cuyas 
irdenes se hallen; y en caso de no estar destinados, lo 
larán por el del Inspector respectivo para que este la 
leve á la Autoridad superior militar del D eparta- 
nento.

Art. 13. Los Jefes y  Oficiales del cuerpo de Sanidad 
ie la Arm ada que se separen del servicio activo por en 
ermedad ó achaques en él adquiridos tendrán opcion 
referente á los destinos de Sanidad de puertos.

Art. 14. Ningún Jefe ni Oficial del cuerpo, excepto 
os Inspectores ó los que ejerzan ios cargos de Jefes de 
sanidad de A postadero, podrá despachar inform e ni 
¡xpedir certificación sin que preceda orden del Jefe m i- 
itar superior respectivo ó del suyo natural.

Art. 15. Siem pre que socorran algún herido, darán 
>arte por escrito inmediatamente después de la cura- 
non á los Jefes respectivos, expresando la calidad de 
a herida y todas sus circunstancias.

Art. 16. En las causas criminales declararán lo que 
es conste sobre los enferm os que hayan curado ó reco- 
locido, en la misma forma que lo hacen los Oficiales de 
a Arm ada con quienes están equiparados.

Art. 17. No se concederán grados ni honores de los 
mpleos de este cuerpo á los individuos extraños á él.

Art. 18. Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad 
le la Arm ada se presentarán de uniform e en los actos 
leí servicio.

Art. 19. Los destinos de los individuos de este cuer- 
>o se arreglarán al cuadro que acom paña á este reg la - 
nento.

CAPITU LO  II.

Del ingreso en el cuerpo.
Artículo 1.° El ingreso en el cuerpo de Sanidad de 

a Armada será precisamente por oposición pública, que 
ie verificará en Madrid y en las capitales de los Depar
amentos ante un Tribunal compuesto de los cuatro Je- 
’es ú Oficiales nom brados al efecto , presididos por los 
inspectores de Sanidad respectivos. Para este acto se 
jonvocará por medio de la G a c e t a  oficial, con un plazo 
le 30 á 60 dias de anticipación, cuando haya vacantes 
lue cubrir.

Art. 2*  Los aspirantes al concurso han de acreditar 
íallarse en posesión de los derechos de ciudadano es
pañol, tener la aptitud física necesaria para el servicio 
le mar y tierra, no pasar de 30 años de edad, y ser L i- 
jenciado ó Doctor en Medicina y Cirugía.

Art. 3.* El dia que se prevenga por el Almirantazgo, 
f  en el sitio que se designe, se procederá á los ejercicios, 
eyéndose préviamente por el Secretario del Tribunal de 
p osiciones los artículos del reglam ento que tratan de 
jstos actos y el nombre de los opositores; y después de 
sorteadas las trincas, se procederá á los ejercicios, cons
tituyendo el primero un caso práctico de Medicina sa~ 
3ado á la suerte de entre los enferm os de esta clase del 
n odo que se expresará en el art. 5.°: lo examinará el 
ictuante á presencia de los Jueces y contrincantes por el 
tiempo m áxim o de media hora, después de lo que se le 
tejará aislado en una habitación con útiles de escribir 
para coordinar y apuntar sus ideas, cuyo aislamiento 
Jurará el tiempo que considere necesario el actuante; 
y después en el local designado, á presencia del Tribu
nal, opositores y auditorio, hará una exposición deteni
da del caso, con orden y método, explicando la etiología, 
sintomatología, diagnóstico, pronóstico, tratamiento del 
m om ento, el anterior y el que pudiera convenir en lo 
sucesivo, añadiendo después las reflexiones generales 
que se le ocu rran , ilustren el caso y den idea de su 
modo de discurrir en Medicina, pudiendo invertir en 
esto hasta tres cuartos de hora: le argüirán los contrin
cantes por el orden de numeración, empleándose en el 
argumento y réplicas de cada uno un cuarto de hora. 
Será el segundo acto un caso práctico de Cirugía con el 
mismo orden que el primero; y por último , constituirá 
el tercer acto una operación practicada sobre el cadá
ver, que se sacará por el actuante á la suerte á presen
cia de los Jueces, los cuales le harán después las pregun 
tas y reflexiones que les parezcan sobre los diversos m é
todos y procederes de practicarla, ventajas é inconve
nientes de unos y otros, tejidos que se interesan, acci
dentes que puedan sobrevenir &e. &c.

Art. 4.° El actuante que no invierta en la exposi
ción de cualquiera de los casos prácticos 18 minutos por 
lo ménos quedará desde luego eliminado del concurso.

Art. 5.° Para señalar el caso práctico se introduci
rán en una urna tantas papeletas com o enferm os haya 
en la sala de Medicina ó Cirugía, según fuese el caso, con 
exclusión de convalecientes, y en dichas papeletas se 
escribirá el número d éla  cam a; y después de agitarlas 
en la urna, uno de los opositores sacará una papeleta 
que leerá en alta voz, y el número que contenga será el 
del enferm o asignado ai actuante. Esta operación se re
petirá en todos los casos, eliminando los números sobre 
que se haya actuado anteriormente.

Art. 6.u Para aprovechar cadáver se podrá invertir 
el orden de los ejercicios á ju icio del P residente, ejecu
tando la operación el dia que lo hubiese.

Art. 7.* Terminados los ejercicios, se constituirá el 
Tribunal en sesión secreta: el Secretario contará un 
número de bolas hasta 100, y las repartirá entre los Jue
ces, dando á cada uno de ellos £0 si fuesen cinco, ó au
mentando la proporción si fueran m énos, de modo que 
todos las tengan en igual núm ero, y leerá el nombre del 
primer actuante: después de asegurarse de la exactitud 
de la distribución, empezará el acto de votar por el más 
m oderno hasta el Presidente , y terminada ia votación 
se contará el número de bolas y se anotarán por el Se
cretario diciendo: «D. N. N . , primer actuante, tantos 
puntos;» siguiendo de igual manera para cada uno de 
los opositores.

Art. 8.* Después de terminado este a cto , se formara

una relación de los opositores con el núm ero de puntos 
que cada uno obtu vo, que se fijará en la puerta de la 
sala del Tribunal: el actuante que haya obtenido más 
de 50 puntos se le calificará con la nota de aprobado; 
de 60 á 80 con la de bueno , y de 80 á 100 la de sobresa
liente.

Art. 9.° Los Inspectores dirigirán por conducto cor
respondiente al Alm irantazgo los expedientes de los 
opositores y copias de las actas, y  además un cuadro 
sinóptico , en el cual se exprese el historial literario y  
los servicios especiales de cada uno de los individuos 
que han tomado parte en el concurso.

Art. 10. El A lm irantazgo, en vista de las censuras 
obtenidas y de los méritos que concurran en ca d a  uno 
de los opositores, nombrará en el lugar que le corres
ponda á los que deban ingresar com o segundos Médicos.

Art. 11.  ̂ Si cubiertas las plazas vacantes resultase 
algún opositor sobresaliente que no haya podido obte
nerla, le quedará derecho para ocupar !a primera va
cante que ocurra; pero los que no hayan alcanzado esta 
cesura sólo pueden aspirar á que se Jes expida wn cer
tificado de sus ejercicios que les sirva de mérito en su 
carrera, y á que se les devuelva el expediente que pre
sentaron para ser admitidos á concurso.

CAPITU LO  III.

Deberes y obligaciones de los Jefes y Oficiales del cuerpo.

DE LOS INSPECTORES.

A rtículo 1.* En cada uno de los Departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena residirá un Inspector, que 
será el Jefe inmediato de los individuos del cuerpo de 
Sanidad que se encuentren en ellos destinados ó sin 
destino, por cuyo conducto se les comunicarán las ór
denes que emanen del Almirantazgo ó de la Autoridad 
militar de los expresados Departamentos, con la cual 
deberán entenderse directamente para todos los asuntos 
del servicio.

Art. 2.° Pasarán á dicha Autoridad con su inform e 
todas las solicitudes que les dirijan los Jefes y Oficiales 
que se encuentren á sus órdenes, siempre que no se 
opongan á las disposiciones superiores,.com o igualmen
te ios escritos y observaciones científicas que les pre
senten aquellos.

_ Art. 3.° Rem itirán por conducto de la misma A uto
ridad al Alm irantazgo los partes sanitarios de todos los 
Jefes y Oficiales destinados en la com prensión de su De
partamento.

Art. 4.° Llevarán un lib io  por clases, en el que ano
tarán todos los servicios que les costen oficialmente 
de los Jefes, Oficiales y Practicantes que residan ó lle
guen al Departamento, del que deducirán el parte de 
alta y baja que deben pasar mensualmentc al Alm iran
tazgo, con expresión de todas las alteraciones ocurridas 
siempre por conducto de la Autoridad militar.

Art. 5.° Exigirán á todos los Oficiales de Sanidad al 
regresar de campaña, cualquiera que sea la duración de 
esta, los libros que deben llevar Jos Profesores embarca
dos, según se expresará en el capítulo correspondiente á 
los deberes de esta clase.

Art. 6.° Darán al Almirantazgo, por conducto de ios 
Capitanes generales de los Departamentos, cuantas n o
ticias se les pidan relativas al servicio sanitario y á los 
individuos del cuerpo.

Art. 7.° Inspeccionarán frecuentem ente los hospita
les , enfermerías de arsenales, cuarteles y cualquiera 
otra que se establezca por Marina, cuidando de la dis
ciplina, ce lo , caridad y buen desempeño de todos sus 
subordinados; bajo el concepto de que son los respon
sables áe cualquiera falta que ocurra en estos estableci
mientos si, p oru ñ a  lenidad mal entendida, no remedian 
con mano fuerte y enérgica todos los vicios ó defectos 
que notaren, pues en asuntos concernientes á la hum a
nidad jam ás podrá considerarse excesivo el celo.

Art. 8." Será de sus atribuciones corregir y  am ones
tar á todos los que se hallen á sus órdenes, y en los ca
sos de m ayor gravedad darán parte á la Autoridad m ili
tar respectiva.

Art. 9.° Propondrán á los Capitanes ó Comandantes 
generales de los Departamentos los Oficiales de Sanidad 
y Practicantes que deben’ embarcar ó trasbordar de los 
buques que se hallen en la com prensión do los mismos, 
teniendo siempre en cuenta la conveniencia de que no 
se efectúen trasbordos sino en casos de absoluta nece
s id a d ^  cuando por circunstancias particulares no lo 
haya efectuado el Almirantazgo.

Art. 40. De estos trasbordos ó embarcos dará siem 
pre.noticia al Alm irantazgo por conducto de las A utori
dades militares correspondientes.

Art. 14. Cuando el Almirantazgo lo disponga, proce
derán á examinar á los que aspiren á ser Practicantes 
de Cirugía de la A rm ada, exigiéndoles los requisitos 
que se expresarán en el capítulo correspondiente á esta 
clase.

Art. 12. A  los Jefes de Sanidad de los Departamen
tos y Apostaderos se les facilitará un escribiente de se
gunda clase de la Armada, pagado por la nación ; y por 
las oficinas de Contabilidad se les abonarán en especie 
los efectos, útiles de escritorio y enseres que necesiten 
en las suyas respectivas.

Art. 43. Para la conducción  de órdenes y oficios se 
les facilitará por la Mayoría general del Departamento 
ó Apostadero un ordenanza.

Art. 44. Con el objeto de que no decaiga el amor al 
estudio, la afición al adelanto de la ciencia , y á fin de 
que esto redunde en beneficio de la hum anidad, reuni
rán una vez al mes en sus oficinas á los Jefes y Oficia
les dei cuerpo que se encuentren en el Departamento 
para conferenciar sobre un caso práctico de Medicina ó 
Cirugía, ó acerca de una tésis concerniente á higiene 
naval que se designará con anterioridad, sobre lo que 
disertará el que le corresponda con arreglo al turno que 
debe establecerse de moderno á antiguo, haciendo ob
jeciones dos de los concurrentes que por el mismo tur
no nombre el Inspector, pudiendo tomar parte en la 
discusión cualquiera de los concurrentes.

Art. 45. El Inspector de Sanidad presidirá estas con 
ferencias, conservará el orden en ellas y dará sin excu 
sa alguna conocim iento del resultado al Almirantazgo, 
rem itiendo, no sólo las Memorias, sino un extracto de 
las reflexiones que se hiciesen , á fin de que estos traba
jos  literarios se tengan en cuenta para las notas de con 
cepto de los que hayan tomado parte en el certamen. 
El Profesor más m oderno de la reunión servirá de Se
cretario.

Art. 16. Dirigirán al Alm irantazgo por conducto de 
la Autoridad militar respectiva parte circunstancial el 
dia último de cada mes del movim iento sanitario ocur
rido en los hospitales, enfermerías de arsenales, escue
las, buques y divisiones que se hallen en la com pren
sión de su Departam ento, así com o también de Jos in
dividuos de todos los cuerpos de la Arm ada que en re
conocim iento facultativo hayan resultado inútiles para 
el serv icio , hayan fallecido ó tengan necesidad de to
mar baños minerales ó cambiar de clima, y otro del su
ministro de medicinas y cuenta de los hospitales du
rante el mes.

Art. 47. Todos los años en el mes de Noviembre re
mitirán al Almirantazgo por el conducto de la Autori
dad superior militar inform e relativo al comportamien
to, aptitud, instrucción, moralidad y demás circunstan
cias que puedan contribu irá  dará  conocer exactamente 
las cualidades que concurren en cada uno.

Art. 48. Cuando en la capital de su Departamanto 
se declarase enfermedad epidémica ó contagiosa, in for
mado con exactitud de la realidad de su existencia, ca
rácter y demás circunstancias, adoptará cuantas provi
dencias le sugiera su celo para contener los progresos 
del mal y preservar á los establecimientos de Marina, á 
cuyo fin propondrá al Jefe superior del Departamento 
lo que crea conveniente, dando inmediatamente cuenta 
de todo al Alm irantazgo, á quien remitirá á su debido 
tiempo la historia completa de la enfermedad, con las re
flexiones que juzgue oportunas para la más completa 
ilustración de asunto tan importante.

Art. 49. Cuando el Jefe superior militar del Departa
mento ó Apostadero determine pasar revista de inspec
ción á algún buque, bien sea por sí mismo, bien por otro 
J e f e e n  quien delegue este servicio, asistirá á ella el Ins
pector, prévio aviso del primer citado Jefe, para inspec
cionar lo que á su facultad competa.

Art. £0. Cuando deban zarpar del Departamento ó 
Apostadero escuadras, divisiones ó buques con traspor
tes de tropas ó presos, se girará por el Jefe de Sanidad 
del mismo una minuciosa revista para enterarse de que 
se han llenado por completo las prescripciones de higie
ne naval, y previsto todas las necesidades que puede



ex ig i r la  duración y demás circunstancias del viaje que
vayan á emprender.

Art «I N ' ^ c n r á  á la Mayoría general del Depar
tam en to  ios Médicos y Practicantes que deban  em barca r  
cuando se le prevenga por la misma.

A r t  23 Cuando se verifiquen en los D epartam entos  
r e c o n o c im ie n to s  generales de inútiles de tropa ó m ar i 
nería  los presenciará  e l Inspec tor  respectivo ,  y tendrá  
voto d e c is iv o  en caso  de empate.

Art.  £3. Será de sus a tr ibuciones n o m b rar  los Jetes 
y Oficiales de Sanidad que reclame la Autoridad militar 
para  los reconocimientos parciales de Jefes y Oficiales, 
los de quintos y sus ti tu tos ,  así como de los individuos 
de las convocatorias de marinería .

Art. 24 Siempre que ocurriera  en a lguno  de los es
tablecimientos sanitarios del Departamento divergencia 
en la opinión facultativa de los Profesores destinados 
en los mismos, dispondrá que bajo su presidencia  se ce
lebre  u n a  consulta  para  fijar el t ra tam ien to  que haya  de
emplearse.  _  . e

Art.  25 Los Jefes de Sanidad de los D e p a r ta m e n to s  
y Apostaderos form arán  parte  de la J u n t a  económica 
de los m is m o s ,  con iguales deberes y atr ibuciones que 
los de los demás cuerpos auxil iares  que pertenecen a 
d icha  Ju n ta .

d e  los s u b in s p e c t o r e s .
A rt  26. Los Subinspectores de p r im era  clase serán 

Jefes de Sanidad de los A p o sta d er o s  de la H abana  y F i 
l ip inas ,  y uno de ellos desempeñará  el cargo de Jefe 
local del hospital militar de San Carlos.

Art. 27. Los destinados de Jefes de los Apostaderos 
desempeñarán las mismas funciones que los In sp ec to 
res de los Departamentos,  y el Jefe local del hospital de 
San Cárlos las que se a signan á los Jefes de hospitales 
en el capítulo correspondiente .

Art. 28. Los Subinspectores  de segunda  clase des
em peñarán  los destinos de Jefes locales de los hospita 
les m is ta re s  de los Departamentos de Ferro l  y Carta
gena, de los arsenales de la Carraca, C artagena y F e r ro l ,  
y f inalmente de Oficial primero de la Sección de Sanidad 
en el Almirantazgo.

Art. 29. Los nombrados para  los hospitales y a rse
nales tend rán  á sus órdenes todos los Faculta tivos que 
se hallen destinados en los citados p u n t o s , y desem pe
ñ a rán  los deberes que se m arcarán  en los capítulos cor
respondientes de hospitales y arsenales.

DE LOS MÉDICOS MAYORES.
Art.  .30. Los Médicos m ayores desem peñarán  los 

destinos de Médicos de visita de los hospitales de los 
D epartam entos  y de las salas de Marina del hospital m i
lita! de la Habana y Cavite , y de Médicos m ayores de 
escuadra  ó división. Los deberes y obligaciones de esta 
clase se expondrán  en los capítulos y  artículos corres
pondientes.

DE LOS PRIMEROS Y SEGUNDOS MEDICOS.
Art.  31. Los primeros y  segundos Médicos desem

p eñ arán  los destinos de los buques,  bata llones de Mari
n a  y demás q uedes  as igna  el cuadro  que acom paña  á 
este reglamento.

C A PITU LO  IV. 

jDe los Médicos m ayores de escuadra ó división.
A rtículo  1.° En  caso de a rm am ento  de escuadra  ó 

div is ión , si el A lmirantazgo lo creyese conveniente  se 
des t inará  de Médico m ay o r  de ella un  Jefe de la re feri
da clase.

Art. 2.° L uego que el Médico m ay o r  reciba la orden 
correspondiente  se presen tará  al Jefe de la escuadra  ó 
división para  que le comunique las instrucciones que 
tenga  por convenien te ,  y le dé á reconocer por tal Mé
dico m ayor  para  que sea obedecido por todos los Fa c u l 
tativos de la misma.

Art. 3.° Todos los Profesores que estén á sus órde
nes se Je presen tarán  para  informarle  del estado de sa 
lud del personal de sus respectivos buques y recibir las 
instrucciones que est ime conveniente  darles en m aterias  
relativas al servicio sanitario.

Art . 4.° Con anterioridad á la salida á la mar,  y p ré -  
vio permiso del Comandante  general,  pasará u na  revista  
á las enfermerías y botiquines de los buques de la es
cuadra  ó divis ión, exam inando el estado de las medici
n a s ,  aparatos y enseres;  y p ropondrá  las variaciones 
que convenga hacer, tanto en el régimen de medicinas y 
alimentos como en lo demás que sea propio de su i n s 
t itu to  y que no varíe  el reg lam en to ,  pues si fuese esto 
preciso deberá hacerlo  presente  al Inspector del Depar
tam en to  para que por el conducto  correspondien te  lo 
manifieste  al Almirantazgo.

Art.  5.° Antes de la salida á la m a r  se presen tará  el 
Médico m ayor de la escuadra  ó división al Inspector  del 
D epartam ento  para  ponerse de acuerdo respecto al se r
vicio sanitario  de los buques que la compongan.

Art. 6.° Si se creyese necesario celebrar ju n ta  de los 
Facu lta tivos de la A rm ada  para de te rm inar  a lgún m é 
todo. c u r a t iv o , ya sea en enfermo g ra v e ,  ya en cual
quiera  clase de enfermedades epidémicas que se no ta
sen en a lgún buque de ella, lo h a rá  presente  al Jefe de 
la misma para que le autorice  y se verifique cuando  las 
c ircunstancias lo permitan.

Art.  7.° De! mismo modo le m anifes tará  cuando  crea 
conveniente  visi tar las enfermerías de los buques  pa ra  
enterarse  de las enfermedades y observar  la aplicación, 
celo y conducta con que cada uno  de sus subordinados 
a tiende á su obligación en tan importante  a su n to ,  para  
que si lo hallase oportuno  disponga su cum plim ien to  y 
le facilite los auxilios necesarios.

Art.  8.° Si de resultas de estas visitas advir tiese des
cuido en a lguno de los Profesores,  falta de asistencia ó 
de la hum an id ad  y dulzura  con que deben ser tratados 
los enferm os,  lo participará al C om andante  general de 
la escuadra, proponiéndole lo conveniente  para  su rem e
dio; y luego que llegue á puerto lo pondrá  todo en co
nocimiento del Inspector  para  que por el conducto de
bido lo trasm ita  a! Almirantazgo.

Art.  9.° A fin de cada cam paña  recogerá los diarios 
de los Médicos que están á sus ó rdenes ,  con las obser
vaciones que hubiesen  hecho sobre las enfermedades 
re in a n te s ,  sobre cualquiera  otro pun to  relativo á la 
ciencia médica,  y las rem it irá  al Inspector de Sanidad 
del Departamento  con el estado general de alta  y baja 
y  demás ocurrencias de la navegación , agregando su 
juicio acerca de estas m a te r ia s ,  y sobre  la conducta  y 
suficiencia de cada Profesor.

Art. 10 El Jefe de Sanidad de la escuadra  ó división 
tendrá  el a lojamiento y asignación de embarco que á su 
clase mil i ta r  corresponda.

C A PITU LO  V.
Del servicio de hospitales.

Artículo 1.° Los hospitales de los D epartam entos  se
rán  servidos por Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad 
de la. A rm ada en esta forma: un  Subinspector de p r im era  
c la se , Jefe loca l; tres Médicos mayores encargados de la 
visita, y dos segundos Médicos para  guardias  en el hos
pital fie San Carlos: un Subinspector de segunda  clase, 
Jpfc local, y tres Médicos m ayores de visita en el de 
C ar tagena:  un Subinspector de segunda  clase,  Jefe lo
cal, y dos Médicos m ayores de visita en el de Ferrol: 
t res  Médicos mayores y un pr im er  Médico para  las sa
las de Marina del hospital de la Habana; un pr im er  Mé
dico en el hospital de San Ju an  de Dios de C av ite ; a u 
m entándose progres ivam ente  la dotación facultativa de 
dichos establecimientos en las c ircunstancias  especiales 
do crecer sus estancias; en el concepto de que cada P r o 
fesor no deberá visitar más de 50 enfermos.

Art.  2.° El Jefe local del hospital designará  las salas 
que los demás Profesores hayan de visi tar , siendo pre
cisamente de su deber asistir la de Oficiales, hacer cum 
plir á sus subordinados lo prevenido i especio al servi
cio de hospitales, dar diariamente  parte  al Inspector 
del Departamento de las altas y b a ja s , enfermos exis
tentes. y mensualm ente  de los declarados inútiles, con 
clasificación de las enferm edades ,  y un resumen de lo 
que haya  acaecido de mas notable en el establecimien
to, asi como una  relación de los que hayan pasado á 
baños minerales. El Inspector remitirá  de todo copia 
ín tegra  á la A utor idad  militar respectiva, ciñéndose al 
modelo establecido , Pai*a que dicha Autoridad la dirija 
al Almirantazgo.

Art, 3.° Será  obligación del Jefe faculta tivo, bajo su 
responsabilidad , e x am in ar  todos los artículos de ali
mentos, medicinas y ropas, no consintiendo se empleen 
n u n c a  sino las de b u en a  calidad y en cantidad debida; 
y tendrá  la facultad privativa de darlos por inservibles 
ó perjudiciales, y de. reclam ar la cantidad que L i te ,  pi
diendo su remedio al Jefe administra t ivo  dei hosp.ial, 
y dando de todo cuenta ul Inspector del Departamento 
p a ra  que lo eleve á n o te ia  de ias Autoridades corres- 
pondtentes  si no se hubiese adoptado el oportuno re 
medio.

Art, 4.° In form ará  y expedirá certificación de todo lo 
que  se relacione con los enfermes que haya  en el esta
blecimiento, y con lo que concierne al servicio sanitario 
s iempre que se le pida por sus Jetes na tura les  ó m il i 
tares.

Art. 5. Cuando h a y a  que practicar a lguna operación 
de im por tanc ia ,  ó se presente en el establecimiento a l 
g ú n  afecto patológico digno de estudio, avisará oportu
n am en te  al Inspector del Departamento para  que con
c u r ra n  todos los Profesores residentes cu él á fin de 
i lu s tra r  dicho caso ó a su d a r  en la operación que fuese 
necesario  praciicar.

Art.  6.° Cuando ocu rra  a lguna  defunción de enfer

mo cuyo diagnóstico haya sido difícil ó dudoso , el Jefe 
facultativo convocará á los demás Profesores,  así como 
á la pb) na m enor  <lel estableen miento, á fin de q 1*6 a 
p resenc iase  practique ¡a autopsia, en labiándose ÜespÜe» 
de ella una  discusión científica acerca  del caso, . levan- 
táhdo acta que se remit irá  al inspector  del Depál’taitieU- 
tb: cuando la defunción resultado de go¡pe ¿-herida 
ó cualquier  accidenté qué h ay a  dado ó pueda dar  Jtígai* 
á sumario, no podrá  procéderse á la álitbpsia sin orden 
de la Autoridad que en tiende en el proceso, ó sin cjüe 
medie autórbaeío i i  jjor esorilq de la Autoridad  superior 
m ili tar  del Departamento o Apostadero.

Art. 7.° Los Jt fes facultativos de los hospitales ten 
d rán  la facultad de proponer  todo cuanto  consideren 
útil y conveniente para  la mejor asistencia de los e n 
f e rm o s , y serán responsables de cualquier  falta que se 
advierta  en dichos establecimientos, á no ser que h ayan  
sido desatendidas sus reclamaciones.

Art.  8.° Los Facu lta t ivos  de visita de los hospitales 
llevarán el historial de cada urio de los enfermos puestos 
á su cargo, de m anera  que en estas hojas clínicas debe
rán  estar  anotadas todas las modificaciones notables 
ocurridas  en el curso de 1a. enfermedad y las p rescrip
ciones que hayan  exigido , fechándose en el dia que el 
enfermo salga del establecimiento y a rchivándose en la 
Je fa tura  local.

Art.  9.° Los enfermos afectados do males contagiosos 
se tendrán  siempre con la debida separación, de modo que 
no so com uniquen  con los demás del hospital. Ig u a lm en 
te hab rá  en todos los hospitales una sala para  los con 
valecientes, que estará  á cargo del Jefe local.

Art .  10. Habrá  en todos los hospitales los útiles é 
in s t rum en tos  de Cirugía necesarios, que sean de recono
cida utilidad por hallarse á la a l tu ra  de los adelantos de 
la época, los cuales se proveerán y reemplazarán por los 
a rsenales de los Departamentos con las formalidades 
que se facilitan á los buques de g u e r ra :  estos in s t ru 
m entos estarán á cargo del Profesor más moderno, y los 
utensil ios al del Prac t ican te  más antiguo, los cuales cui 
d a rán  de que se conserven en el mejor estado para  los 
usos á que se les destina.

Art. d i .  E n  n ingún  hospital se admitirá  enfermo a l
guno  sin que préviamenfe  presente  la papeieta de baja , 
en la forma que se de te rm ina  en la real orden de d2 de 
Noviembre de d863, en la que se ano ta rá  haber  sido re 
conocido por el Facu lta tivo  del pun to  en donde  p roce
de, ni se da rá  tampoco de a lta  á n inguno  sin hallarse 
curado, á no ser que por c ircunstanc ias  particulares  de
termine o tra  cosa la A utor idad  superior del D eparta 
mento,  en cuyo caso se expresará  en el a l ta ,  así como 
el estado en que sale. Sin embargo de lo establecido en 
este artículo, podrán ser admitidos sin baja  los heridos 
cuya  cura  sea u rgen te  y los enfermos de gravedad, for
malizándose después el documento  citado.

Art . 12. N ingún  obstáculo se podrá  oponer por los 
Jefes y empleados de Sanidad á que el hospital sea visi
tado por los C om andantes de los batallones, arsenales y 
buques, ó por sus delegados ,  así como por los F a c u l 
tativos respectivos, que se l im itarán en todo caso á en 
terarse verbalmente  del estado en que se ha l lan ,  asis
tencia que se les dispensa y medios empleados para  su 
curación; pudiendo hacer  al Profesor de visita las obser
vaciones que sobre cualquiera  de estos pun tos  crean 
convenientes  y oportunas ,  y reclam ando del Jefe local 
la celebración de u n a  ju n ta  facultativa que decida,  caso 
de no estar  de a e ie rd o  con aquel.

Art .  13. En el hospital  de San Cárlos h ab rá  adem ás 
dos segundos Médicos para  el servicio de guardia ,  q u e 
dando a lte rna t ivam ente  uno siempre sin separarse  del 
establecimiento el dia que le toque de tu rno .  Su objeto 
es socorrer  á los enfermos y heridos que se presenten  
fuera  de las horas  de visita; cub rir  las indicaciones u r 
gentes que ocu rran  en los intervalos de ellas; dirig ir á 
los P rac tican tes  en las curaciones, y asegurarse  de la 
ejecución de lo dispuesto como únicos responsables que 
son de todo lo que a tañe  al servicio sanitario  m ién tras  
la ausencia  del Jefe facultativo y de los Profesores de 
visita, cuyas a tr ibuciones les están delegadas d u ran te  la 
g u a rd ia ;  en la inte ligencia  de que cualqu ier  accidente  
ó a lteración que h a y a  tenido lugar deberán  ponerlo 
en conocimiento del expresado Jefe con la debida opor
tunidad, y lo mismo del P rofesor de visita.

Art. 14. El Facu lta tivo  de guard ia  pasará á las doce 
de 1a. m añ a n a  u na  visi ta  en todo el hospital ,  acom pa
ñándole  los P rac tican tes  y cabos de sala con sus cuader-  * 
nos para  cerciorarse de que se ejecutó todo lo d isp u e s to ’ 
y rem edia r  las faltas que advier ta ,  las que partic ipará  
al Jefe faculta tivo en la próxima visita.

Art.  15. Es obligación ael Facu lta tivo  de guard ia  
p resenciar  la distribución de a lim entos,  exam inando  su 
calidad y si se dan en la cantidad prescrita  por los F a 
culta tivos,  haciendo rem edia r  en lo posible las faltas 
que notase y poniéndolas en conocimiento de aquellos.

Art». 16 .  S e  d e s t in a r á  u n a  h a b i ta c ió n  c o n  loe ut i lee  y
m uebles necesarios en el hospital de San Cárlos pa ra  el 
Médico de guardia.

Art . 47. E n  los hospitales de Marina, así como en los 
que visiten los Profesores del cuerpo de Sanidad de la 
Arm ada, existirán dos libros rotulados llevados bajo la 
responsabilidad del Jefe facultativo; en el uno sé regis
t ra rán  las delunciones,  expresando sus fechas,  causas, 
media filiación &c. &c ; y en el otro las declaraciones de 
inutil idad, con las m ismas formalidades y designación 
del defecto físico ó enfermedad que la produjo. Estos li
bros, los impresos y demás útiles y efectos de escritorio 
se les facilitará bajo pedido del Jefe facultativo del esta
blecimiento por las oficinas de Contabilidad de los re s 
pectivas Departamentos ó Apostaderos.

Art.  18. Pa ra  que los P rac tican tes  de la A rm ada  que 
se destinan á los buques lleven los conocimientos nece
sarios de Cirugía m in is t ran te  y de las p reparaciones 
farmacéuticas más usuales en los m ism os ,  los Médicos 
de visita de los hospitales de los Departamentos se e n 
cargarán  respectivamente  por semestres de da r  tres lec
ciones semanales de osteología, sindesrnologia, f rac tu 
ras ,  luxac iones,  heridas y vendajes á estos y á los m e
ritorios destinados en los referidos hospitales,  y el F a r 
macéutico les in s t ru irá  práct icamente  en su oficina u na  
vez por sem ana  en las p reparaciones galénicas más sen 
cillas.

Art.  19. Los Farm acéu t icos  destinados en los hosp i-  
lales de San Cárlos y Ferro l ,  como dependientes  exclu
sivamente  de la M arina,  tendrán  los derechos pasivos 
en analogía  con los primeros Médicos del cuerpo de Sa
n idad de la A rm ada ,  cuyo sueldo disfrutan.

C A PITU LO  VI.
Del servicio de arsenales.

Artículo 4.° E n  cada uno  de los arsenales de la P e 
nínsu la  hab rá  un  Jefe de Sanidad de la clase de Subins
pectores ,  y en los de U l t ram ar  un  Médico m ayor  que 
ejercerá  dicho cargo: en el de la Carraca h ab rá  adem ás 
dos primeros Médicos para  el servicio de guardias,  de 
modo que n u n c a  falte la asistencia de un  Profesor, y en 
el de Ferro l  un  pr im er  Médico para  la asistencia del a s 
tillero por la distancia á que se e n cu en tra  del a rsenal,  
permaneciendo  en su destino d u ran te  las horas de t ra 
bajo y dependiendo siempre del Jefe facultativo del 
arsenal.

Art.  2.° Los Jefes de Sanidad de los arsenales debe
rán  reconocer los in s t rum en tos  y utensil ios de Cirugía 
que se destinen al servicio de los buques, é igualm ente  
en unión del Fa rm acéu t ico  del hospital las medic inas 
que por cargo, reemplazo ó exclusión se remitan , pre
senciando el acto el Faculta tivo  del buque á que vayan 
destinadas, dando cuen ta  del resultado al Com andante  
general dei arsenal y al Inspector del Departamento.

Art.  3.° Visitarán con frecuencia los cuarteles, p re 
sidios, despensa y demás dependencias  del arsenal pa ra  
informarse  de su estado de asco y sa lubridad,  así como 
de la calidad de lo& víveres y agua  que se suministre ,  
manifestando al Jefe del arsenal cuanto  crea convenien
te en lo relativo á su ciencia.

Art.  4.° Los Jefes de Sanidad de los arsenales  da rán  
d iariam ente  parte  por escrito al Jefe del mismo de los 
individuos que deban bajar  al hospital y de los que exis
tan enfermos en los cuarteles, presidios y enferm ería  
según el unido modelo. Siempre que curen  a lgún her i 
do ó contuso, lo pa r tic iparán  c ircunstanc iadam en te  al 
Jefe del arsenal.

Art. 5.° E n  las enferm erías  de los arsenales sólo 
existirán los enfermos de Medicina ó Cirugía cuyo pade
cimiento no sea de gran intensidad; en la inte ligencia 
que los de gravedad ,  cuya  existencia no peligre en su 
traslación, y los afectados de e iupc ioncsó  enfermedades 
epidémicas c contagiosas, bajarán inm ediatam ente  á los 
hospitales.

Art.  6.° Todos los meses dirigirán al Inspector de 
Sanidad del Departamento  un parte  comprensivo del 
núm ero  y clase de enfermos del arsenal que bajaron al 
hospital  y salieron de él, conforme al modelo; de los 
curados en cuarteles,  enfermerías y presidios; en la es
tación oportuna  de los que pasen á baños minerales,  y 
un estado circunstanciado de los que hubiesen recono
cido y de todo cuanto tenga relación con el estado sa
nitario del arsenal.

Art.  7.° Los Jeíes de Sanidad d é lo s  arsenales de
berán  llevar un libro en el cual anoten las heridas y 
demás lesiones que hayan  curado y que puedan en su 
dia da r  derecho á p e n s ió n ; otro para ano ta r  los indivi
duos declarados inúti les y motivos de su inu ti l idad ,  y 
por último otro que constituirá  e! diario de enfermería, 
Los l ibros, impresos y demás c iñeres y útiles de e sc r i 
torio se les facili tarán bajo pedido por las oficinas de 
Contabilidad como á las demás dependencias de dicho 
establecimiento.

Art.  8.° En todos los a c e b a l e s  é inmediato  á la en 
fermería habrá  un despacho para ÚSb del Jefe de S a n i 
dad decorosamente  amueblado, y un d ep ar tam en to  ais
lado para los Practlcauies .

Art.  9.° T en d rán  él deber jos Módicos dé g uard ia  del 
krsenal de la Carraca  de asistir á  ttídoS ids Je fes ,  Ofi
ciales y sus familias, individuos dé tropá • m ar iner ía  y 
demás empleados que habiten en él, así como á los con
finados,  y practicarán la pr im era  cura  á los de Maes
tranza que fuesen, heridos ó lesionados en faenas dél 
Ser.vicio ó por cualquiera  o t ra  causa.

Art.  lO Será obligación, Igualmente  de los exp resa 
dos Médicos de guard ia ,  del destinado en el astil lero de 
F e r ro l ,  así como del Jefe de Sanidad del de C artagena, 
visitar sem ana lm en te  en sus casas á los individuos de 
Maestranza que se cúren  en ella de resultas  de a lgún  
accidente de los especificados en el a rtículo  anterior ,  
siempre que se encuen tren  imposibilitados para  p re sen 
tarse en la enferm ería  del arsenal á fin áe que el Jefe 
facuhativo pueda prorogarle la baja  ó darle  el áltá  y dar  
cuen ta  al C om andante  general del estado de aquellos.

Art.  41. El Médico de guardia  del arsenal estará  
obligado también á la asistencia de las tripulaciones de 
los buques que se hallen en el mismo, y no tengan  F a 
cultativo de dotación ó esté ausente.

Art. 42. E n  el astillero de Ferro l  h a b rá  u n a  bolsa 
de socorro san ita r ia  del modelo adoptado por el ejército 
en real orden de 6 de Julio de 1859, u n a  m áqu ina  fu 
m igatoria  y los efectos de C irugía ,  utensil ios de e n fe r 
m ería  y medicinas que se consideren necesarios á juicio 
del Jefe faculta tivo del arsenal para  las curas  de p r im e
ra  intención. La bolsa y m áquina  serán  de dotación fija 
del citado establecimiento ,  y estarán  á cargo, así como 
el botiquín, los útiles de Cirugía y vendajes, de! F acu lta 
tivo; los efectos y útiles de en ferm ería  y Cirugía Sé le 
rem i t irán  del cargo del arsenal,  y e s tarán  al dei P ra c t i 
cante.

Art.  43. H abrá  en los arsenales u n a  caja con los ins
t ru m e n to s  necesarios para  amputación  y operaciones 
m ás u su a les ,  un a  m áquina  fum igator ia  y los i n s t r u 
mentos y objetos necesarios para efectuar cón exactitud 
los reconocimientos de inúti les ;  todos los que, asi como 
el botiquín y vendajes, estarán  á cargo del Facu lta tivo  
m ás  moderno.

Art,  44. E n  el arsenal de C artagena  el Jefe de San i
dad form ará  parte  de la comisión de reconocimiento de 
los víveres que se sum in is tren  en el m i s m o ; en el de la 
Carraca  uno de los Médicos de guardia ,  y en- el de F e r 
rol el Médico del astillero.

Art. 45. Las cam as y ropa de la enfermería ,  así como 
los útiles de Cirugía, estarán  á cargo del P rac t ican te  más 
antiguo; en el concepto que sus pedidos para  reemplazo 
ó exclusión h an  de ser visados por el Jefe facultativo.

Art. 46. Los Jefes de los arsenales  facili tarán para  
el servicio de la enferm ería  los ind iv iduos de m ariner ía  
ó confinados que sé necesiten.

C A PITU LO  VII.
Del reconocim iento de m edicinas.

Artículo  4.° Los reconocimientos de m edicinas por 
cargos ,  exclusión ó reemplazó se verif icarán con a r r e 
glo á lo de term inado  en el art.  2.°, cap. VI de esté reg la 
mento, por los Jefes de Sanidad de los arsenales  de los 
Departamentos,  en un ión  del F a rm acéu t ico  de los hos
pitales de los mismos, y con asistencia del Médico del 
buque ó establecimiento á que v ayan  destinados.

Art.  2 ° La  comisión encargada  del reeonocimiento 
confron ta rá  los a rtículos y cantidades que se le p resen
ten en este acto con la relación que le h aya  dirigido el 
Inspector  de Sanidad del Departamento; ex am in ará  los 
géneros para  asegurarse  de su buena  calidad y de su exac
to peso; reconocerá  la in tegridad y buena  disposición 
de los envases, y desechará  todo lo que no sea de reci
bo con sujeción al reg lam ento  de m edicinas vigente, 
analizando para  la m ay o r  seguridad de sus juic ios las 
sus tanc ias  que crea adulte radas,  siendo de cu en ta  del 
que las sum is tra  los reactivos necesarios pa ra  el análisis.

Art.  3.° Cuando se p ract ique el reconocimiento so
bre géneros de exclusión se d e te rm in a rá  si en fecto son 
inservibles para la Marina, ó si pueden tene r  a lguna  ap li 
cación , valorándolos en este caso, y en el opuesto se 
qu em arán  ó a r ro ja rán  al m ar  á  presencia  de la m ism a 
comisión.

Art. 4.° Los reactivos y enseres  que se necesiten 
para  el reconocimiento de las medicinas que se sospe
chen adu lte radas  ó alteradas en los buques, hospitales ó 
arsenales  se adquir irán  por cuen ta  del Tesoro, prévia a u 
torización del Inspector  de Sanidad y de la Autor idad  
mil i tar  super io r  del Departamento.

Art. 5.° Si a lg u n a  m ateria  medicinal se encontrase  
de teriorada  por abandono  y con falsificación, que pudie
ra influir ó h ab er  influido en la salud de los enfermos,  
deberá  n o t ic ia r s e  al Inspector de Sanidad y analizarla  
para  aver iguar  la causa ó comprobar la falsificación; y 
lacrándola  y sellándola á presencia de dicho Jefe ó de 
los que comisione para  que in te rv en g an  en las m an ip u 
laciones,  se depositará  en poder de a q u e l ,  que da rá  
cuen ta  o p o r tu n am en te  á la Autoridad  mil i ta r  superio r  
para  los procedimientos que correspondan.

Art.  6.* Efectuados los reconocimientos, f i rm arán  las 
relaciones y certificados que h ay a  que expedir  todos los 
que en ellos hay an  in te rv en id o ,  así como tam bién el 
con tra tis ta  que sum in is tre  las medicinas.

Art .  7.° E n  los Apostaderos de la H abana  y F il ip i
nas, en que la Marina no tiene F a rm ac éu t ico ,  fo rm ará  
parte  de la J u n ta  de reconocimiento de m edicina  el Jefe 
de San idad  de los mismos.

C A PITU LO  VIII.

De los Médicos embarcados.
Artículo 4.° E n  los buques de gu e r ra  se em b arca rán  

los Faculta tivos que les correspondan con sujeción al 
reg lam ento  de sus dotaciones.

Art.  2.° Inm ed ia tam en te  que el Facu lta tivo  des t ina 
do á un buque  reciba la orden de embarco de la Mayo
ría general del Departamento  ó Apostadero se presen
tará  con ella al C om andante  respectivo , el que d ispon
d rá  que se le dé á reconocer á los individuos del buque, 
y que se le h a g a  entrega de su cargo si le corresponde.

Art,  3.° El Facu lta tivo  de m en o r  clase ó an tigüedad  
en tre  los de un  buque  ten d rá  á su cargo el repuesto  de 
medicinas é in s t ru m e n to s ,  así como los utensil ios de 
Cirugía  y vendajes ,  de cuya  conservación y buen esta* 
do será  responsab le ,  sin que esta c ircunstanc ia  impida 
que el de m ayor ciase ó an tigüedad  ejerza la debida v i
g ilancia ,  tan to  sobre el citado cargo como en el cor
respondiente  al Practicante.

Art.  4.° Será  de su obligación asistir  al recibo de las 
m edicinas,  in s t ru m en to s  y utensil ios de Cirugía que 
tengan  que llevarse á bordo por cargo ,  pérdida ó r e e m 
plazo; v ig ilando ,  bajo su más es t recha  responsabilidad, 
que estén exactas las partidas y can tidades,  y en per
fecto estado de servicio todos los efectos; negándose á 
a d m i t i r lo  que no esté de recibo, y participándolo in 
m ed ia tam ente  por escrito á su Jefe mili tar  y al Inspec
tor de Sanidad del Departamento  para  el oportuno  re 
medio.

Art.  5.° P a ra  evitar  pérdidas,  ro tu ra s  y  deterioros, 
las medicinas é in s t rum en tos  de Cirugía  se colocarán en 
la botica del buque, y á falta de esta en u na  caja á p ro
pósito, y los demás efectos correspondientes á los cargos 
del Faculta tivo  y P rac tican te  en un pañol conven ien te  
que designará  el Com andante  del buque.

Art. 6.° E n  lo relativo al consumo de dichos efectos, 
y en todo lo concerniente  á la A dm in is trac ión ,  se ob
servará  lo prescrito en los reg lam entos  vigentes.

Art.  7.a Los Faculta tivos embarcados, sin distinción 
de clases, l levarán un diario de enferm ería  en que a n o 
tarán  las observaciones de las enferm edades que ocu r
ran en el buque ,  deteniéndose pa r t icu la rm en te  en las 
más notables. De este diario deducirán  el parte  c ircuns
tanciado que han de da r  m ensualm ente  al Inspec tor  de 
Sanidad cuando se hallen en Departamento ó Aposta
dero ,  y siempre que lleguen de sus navegaciones ,  a u n 
que sean de poco tiempo; en él expresaran  el n ú m ero  y 
clase de enfermos que haya  habido y exis tan en el b u 
qu e ,  con las reflexiones que les o cu rran  sobre las e n 
fermedades observadas.

Art.  8.° Igua lm ente  llevarán u n  cuaderno según el 
modelo , en el que anotarán  dos veces al dia las oscila
ciones te rm o m étr ica s ,  barométricas f h igrom étr icas y 
pluviométrieas de la enfermería  y compartim ientos del 
buque en que aloje el equipaje, expresando la inf luen
cia que ejercen sobre las enfermedades re inantes  á bordo.

Art. 9.° Antes de salir á la m ar  y á su llegada á los 
Departamentos ó Apostaderos se p resen tarán  al In s 
pector de Sanidad, entregándole  en el segundo caso los 
diarios y partes < xpresados para que los rem ita  con su 
informe al Almirantazgo.

Art. 10. Manifestarán al Com andante  del buque  los 
cambios que deben hacerse en el traje  y la variación en 
la cantidad y calidad de alimentos del equipa je,  según 
los diversos climas y latitudes.

Art. 41. Cuando haya que hacer  aguada  en pu n to s  
poco frecuentados,  y en los que se desconoce la pureza 
de los m anantia les  de donde hay que tom ar el agua  , el 
primer Médico det buque procederá á un reconocim ien
to minucioso para elegir la que tenga  mejores cualida
des segun los principios de bromatología  náutica.

Art.  42. En el caso de que por escasez de agua  em 
barcada haya  que hacer  uso de la que se obtiene por 
destilación , el primer Médico del buque  dirigirá los pro
cedimientos de aereacion y demás que aconseja la b ro
matología para dar al agua destilada cualidades que la 
hagan  potable y de buenas condiciones.

Art. 13. El p r im er  Médico del buque  da rá  d iar ia-  ,

m en te  al C om andante  un  parte  por escrito de las altas 
y bajas de en fe rm er ía ,  del núm ero y clase de enfermos 
que hubiese y de todo lo que tenga relación cón el ser
vicio sanitario. Tam bién es deber suyo ifiiñifestarlé  
cuan to  juzgue  conveniente  para Insa lubridad  dél fiájel, 
conservúcion y robustez  de su t r ip u lac ió n , para «Stíyo 
fin áéBílsejará los dias y c ircunstancias  gíi que dSBan 
ponerse en júégb, los ápkhatos. Vbhtiládoreiñ;.*

Art.  44. Erl 61 caso a8 éontájpo b,epidéniia,  yá éfi ios 
tu q u e s ,  ya en lbs. puer teé  iáondb árHBen y t6m iane¿eán ,  
Redactarán u n á  Memoria sobré la iiiüuralezá de la e n 
fe rm edad ,  cauSáé que fávbrezCÜH sti JjfopagaCion , sinto- 
matología y tra tam ien to ,  así como de las que observen 
en países remotos;  cuya  Memoria en treg aran  al Inspec
tor á su llegada á puer to  á fin que con su informe y el 
de la Ju n ta  de Sanidad del D epartam ento  o A postade
ro la dirija al A lmirantazgo.

Art.  45. Cuando la enferm edad epidémica ó con tag io
sa que se padeciese en el puerto  no se haya  co m u n ica 
do á los buques, será deber de los Facu lta tivos  aconse
ja r  oílcialmehte á los C om andantes  de ellos las m edidas 
convenientes  pa ra  evitar  ei contagio de las  t r ip u la 
ciones. , , 1 .

Art.  46. E n  toda enferm edad, he r ida  q contus ión g ra 
ve consu l ta rán  m u tu a m e n te  los Facu lta tivos  dei buque, 
guard an d o  en tre  sí las consideraciones deb idas,  y sin 
prescindir  en n in g ú n  caso dei respeto debido por los 
inferiores á los superiores; quedando siempre libre cada 
cual de seguir  las indicaciones que conceptúe m ás  con
venientes  con los enferm os que .tenga  á su cuidado cuan
do sólo h a y a  dos P rofesores ;  pero hab iendo  tres  ó pu
diendo consu l ta r  con ios de otros b u q u e s ,  prevalecerá  
el dic támen de la m ayoría.

Art. 47. C uando los buques n aveguen  en escuadra  o 
divis ión, los partes  sanitarios  se d a rán  al Jefe faculta ti
vo de ella en puer to  d ia r iam e n te ,  sin perjuicio de los 
ex traord inar ios  por cualqu ier  accidente imprevisto ,  y en 
la m ar  cuando  las c ircunstanc ias  lo permitan .

Art 48 Cuando no haya  m ás que dos Profesores en 
un  buque  y fuesen de dis t in ta  opinión en cuan to  al ré 
g im en  curat ivo  de a lgún  h e r id o , contuso ó en ferm o ,  se 
a r reg la rán  á lo prevenido en las O rdenanzas  genera les  
de la A rm ada,  art.  26 , tit. 5. , t ra tado 8. , dando  cuen ta  
á su llegada á Departam ento  ó Apostadero  en la Me
m oria  que cada cual h a y a  form ado desarro l lando ei 
fundam en to  de su opinión al Inspector  de San idad  para  
que si lo cree oportuno  lo participe á  la A u to r id ad  su 
perior militar.  , , .

Art.  19. El Facu lta t ivo  d e l 'b u q u e  o su  segundo  , si 
lo hubiese, se u n i rá  á la comisión pa ra  reconocimiento 
de v íveres ,  el que cuando  se requ ie ra  d ir igirá  los expe
r im entos  ó análisis necesarios aconsejados por la cien
cia para  a segura rse  de la bu en a  calidad, tan to  de los ví
veres como de la aguada .  ., .

Art.  20. Los F acu lta t ivos  de los buques  rec lam aran  
al embarco de v íveres las correspondien tes  raciones de 
dietas, dando  parte  si no se em barcasen  ai C om andan te  
y al Inspector  de Sanidad; y si no íes fuese posible a n 
tes de su salida á la mar, lo notic iarán  al citado Inspec
to r  á su llegada al D epartam en to  ó Apostadero  para  
que llegue á conocimiento de la A u tor idad  superior.  ^

Art. 24. E n  los buques donde h ay a  m ás  de un  Me
dico , se d is tr ibu irá  en tre  ellos la asistencia de los e n 
fermos, sin perjuicio de la revista  que d ia r iam ente  p a 
sará  el más an tiguo  para  cerciorarse de que todos c u m 
plen con su deber y hacer  las advertenc ias  o p or tunas  i 
sobre d icha  asistencia; siendo tam bién  de su obligación 
inspecc ionar los ranchos  de las tripulaciones y u tens i
lios de cocina á fin de proponer  cuando los d ichos ob
jetos necesitan ser estañados pa ra  evitar  los males con
sigu ien tes  á su imperfecto estado.

Art.  22. L a  visi ta  de enferm ería  y la revista  e x p re 
sada en el artículo  an te r io r  se pasa rán  á lás horas  que 
de te rm inen  los C om andantes  de los buques respectivos.

Art.  23. Cuando los buques que lleven Facu lta tivo  se 
hallen destinados ó acc iden talm ente  en u n  puerto  cor
respondiente  á capital de provincia  m a r í t im a ,  se p rac 
ticarán por dichos Facu lta tivos  los reconocim ientos de 
los m atr icu lados  que nasen á c am p añ a  ,• como los m ás  
idóneos para clasificar la util idad ó inutil idad de los lla
mados al servicio de la mar. A ntes  de todo deberá  ofi
ciar lo convenien te  el C om andante  de la prov incia  al 
del buque  pa ra  que este tenga  notic ia  y dé su au to r i 
zación al Profesor  comisionado al efecto para  pract icar  
dicho reconocimiento.

Art.  24. El Facu lta tivo  del buque  , ó el segundo  si 
hubiese  dos, a co m p añ a rá  precisamente  h as ta  el hospi
tal á todo individuo herido ó en otra cualqu iera  m a n e 
ra agravado  de riesgo, y .  á los que se p resenten  ind is
puestos á los pocos dias de h ab er  recibido a lgún  golpe 
de que no se hizo aprecio, para  in fo rm ar con extensión 
sobre el origen de su enferm edad  y método curativo  
empleado á fin de que se proceda con el conocimiento 
de  an tecedentes  al acierto  de su curación.

Art.  25. El Médico de m ay o r  clase ó an tigüedad  del 
buque  celará la conducta  de los dem ás Médicos y de los 
P rac tican tes  de Cirugía, enferm eros y enferm os , am o 
nestándoles y corrigiéndoles p ru d en tem en te  cuando  co
metiesen a lguna  fa l ta ,  y en casos g raves da rá  parte  al 
C om andante  del buq u e  para  que sos tenga  la debida su 
bordinación , y al l legar á  puerto  lo notif icará todo al 
Inspector  de Sanidad.

Art.  26. El p r im er  Médico del b u q u e  p asa rá  todas 
las tardes u n a  papeleta  del pedido de dietas y dem ás ne- 
cesari p a ra  ei día s igu ien te ,  con sujeción á lo estable
cido en los reg lam entos vigentes.

Art.  27. Los Médicos embarcados en buques  g u a rd a 
costas visitarán á los m enores  asignados al trozo en que 
se hallen  y que no tengan  Facu lta t ivo  con la f recuen
cia conveniente ,  dando las bajas á los enferm os que n e 
cesiten hospita l idad,  y á los P rac t ican tes  de dichos b u 
ques las instrucc iones o p o r tu n as  pa ra  la conservación 
de la salud de los equipajes y su conducta  en los acci
dentes  m ás  genera les  que puedan  so b rev en i r ,  a tend ido  
el servicio que prestan .

Art.  28. Visitarán con frecuencia  á los enferm os de 
dichos buques  que por  lo leve de sus  dolencias no n e 
cesiten hospitalidad,

Art.  29. Dos veces á la sem an a  v is i ta rán  á  los en fer 
mos de los buques  g u a rd a-co s tas  que exis tan  en el hos
pital pa ra  en te rarse  de la asistencia que se les presta  
y da r  par te  de su estado al C om andante  del buque .

Art.  30. E n  las e scuadras y  divisiones se establece
rá  por la Mayoría de la m ism a un  tu rn o  de Médico de 
guard ia  que a tienda á las necesidades que p u ed an  so
b revenir  d u ra n te  la ausencia  de los Médicos de los b u 
ques ; y cuando  estos se ha llen  aislados y al ancla  en 
fondeaderos en que se levante  m a r ,  p e rm an ece rá  siem
pre á bordo uno de los dos Faculta tivos.

Art.  34. E l  p r im er Facu lta tivo  del buque, cuando  este 
h a y a  de hace rse  á la m a r ,  recogerá  de las oficinas de 
Sanidad del puer to  la pa ten te  que deben expedirle .

C A P IT U L O  IX.

De los Médicos destinados en los batallones de M arina.
Artículo 4.® E n  cada uno de los bata l lones de Marina 

que exis ten h ab rá  destinado u n  p r im er  Médico, el cual 
ruego  que reciba la orden de su destino se p re sen ta rá  
con ella al Jefe del regim iento  y al del b a ta l ló n , el que 
d ispondrá  se le dé á reconocer,

Art.  2.® Los Facu lta tivos  de estos bata l lones t e n d rá n  
á su cargo el botiquín de cam paña  que d e te rm in a  la 
real orden de 3 de Diciembre de 4854.

Art. 3.° P a ra  la conservación de los citados botiqu i
nes y demás utensil ios de Cirugía se de s t in a rá  al ind i
viduo m ás idóneo del respectivo b a ta l ló n ,  elegido p re 
cisamente en las clases de cabo ó soldado.

A rt .  4.® Si estos batallones fuesen destinados á cam 
paña, p resen ta rán  sus Facu lta tivos  los bo tiqu ines ,  m o 
chilas sanita rias  y demás utensil ios de en ferm er ía  y 
efectos de su trasporte  en las oficinas de Adm inis tración 
m il i tar  del ejército de que formen parte  para  que, valo
rado todo por p e r i to s , se tome razón á fin de que en 
caso de perderse el todo ó parte  por los azares de la 
guerra ,  y justificado en debida forma, se abone su va lor  
por la Hacienda  militar pa ra  que se reponga  in m ed ia ta 
mente.

Art.  5.® Llegado el caso del ar tícu lo  an te r io r ,  se les 
dotará de conformidad á la real orden de 3 de Diciem
bre de 4859 con dos segundos P rac tican tes  de C irugía  
del cu erp o ,  de los que el m ás  m oderno  t en d rá  á su 
cargo el respectivo á P ra c t ica n te s ,  y el m ás  an tiguo  
cuidará  de lt>s in s t ru m e n to s ,  útiles de Cirugía y boti
quín á cargo del F a c u l ta t iv o ,  vigilando ambos á los 
enferm eros y al conductor  de la acémila que debe llevar 
dichos efectos.

Art.  6.® Si los batallones operasen a is ladamente ,  los 
P rac tican tes  no se separarán  de ellos; mas s ise  uniesen 
á una  división ó cuerpo de e jé rc i to ,  se in co rp o ra rán  á 
la respectiva brigada sanitaria.

Art.  7.° El Faculta tivo  de cada batallón t en d rá  la 
obligación de pasar la visita diaria  en el cuartel  á la 
hora  que designe el Jefe del m ism o ,  así como tam bién 
la de acud ir  á él á cualquier  ho ra  en que fuese llamado* 
á su llegada se dará  el toque de visita, y el Com andante  
de la guard ia  de prevención le en tre g a rá  los partes que 
hayan  dado las compañías de los en fe rm os  que tengan, 
a los cuales r e co n o c e rá , disponiendo lo conveniente  
respecto á los que necesiten h o sp i ta l id ad : en seguida 
dará  al propio Com andante  de guardia  u n a  papeleta ex
presiva de los que deben pasar  al hospital  y efe los que 
h an  de q u ed ar  rebajados de servicio á causa de enfer
m edad ó por convalecencia.

Art.  8. Luego que por las respectivas com pañías  
esten hechas  las bajas con la no ta  de reconocido , po n d rá

en ellas si la enferm edad  es de Medicina ó Cirugía, fir
m ando  á continuación.

Art.  9.° Hará d ia r iam en te  u n a  visita á todas las de
pendencias  del cuartel ,  y exam inará  los ranchos y los 
géneros de que se compongan ántes  de condimentarse 
como también el pan que se sum in is tra  al soldado, dan
do inm edia tam ente  parte  por escrito al Comandante  del 
Wttallon cuando observe a lg u n a  cosa que bajo cualquier 
bdneepto pueda  en su juicio per jud ica r  la salud del 
Soldado.

Art.  40. P ro c u ra rá  indagar  si adem ás de los enfer
mos que se p resen tan  en la visi ta  quedan  algunos en 
las compañías que por abandono, repugnanc ia  al hos
pital ó cualquier  otro p retexto  oculten sus males con 
peligro de que estos se agraven  ó puedan  comunicarse 
á otros; y á los que se ha lla ren  en este caso hará  que 
se les extienda la baja y se les obligue á ir  al h o sp i ta l

Art.  44. Se in fo rm ará  en la visita del dia siguiente 
si han  bajado al hospital los que designó para  ello; y si 
a lguno  no lo hubiese verificado, da rá  parte  inmediata
m ente  por escrito á su Com andante ,  con lo que deja á 
cubierto  su responsabilidad.

Art. 42. H abrá  en cada batallón pa ra  el servicio de 
plaza u n a  camilla cubierta  de las denom inadas  ligeras 
de cam paña ,  adoptada para el ejército por real orden 
de 28 de Agosto de 4860, para  t ra spo r ta r  al hospital los 
enfermos ó heridos que no convenga vayan' de otro modo, 
y el Facu lta tivo  cu idará  de que se conserve en buen es
tado y se reponga  cuando  se necesite.

Art .  43. H abrá  también en el cuartel  u n a  sala de 
convalecencia f a r a  que los indiv iduos que salgan del 
hospital adquieran ,  cuando  sea preciso, la robustez y 
fuerza necesariu  ántes  de hace r  de nuevo el servicio.

Art.  44. E n  las temporadas que se crea  conveniente 
h ag a  la, t ropa uso de los baños de m ar  deberá  el F a 
cultativo reconocer á los que' hay an  ae tom arlos ;  for
m ando  u n a  relación de los que deban abstenerse  de 
e llos ,  con expresión de las causas que  se lo impidan. 
P ro p o n d rá  al Jefe los dias y horas de baños que sean 
más á propósito ,  y acom pañará  á los que vayan á ba
ñarse,  cuidando de que un soldado ó cabo enferm ero  
vaya  provisto de lo que pueda necesitarse  para soco rrer  
cualqu ier  accidente que sobrevenga.

Ai t. 45. F o rm a rá  también relación de los indiv iduos 
que necesiten baños m inera les ,  designando la clase de  
estos, y la pasará  al Jefe del c u e r p o , dando copia de 
ella al Inspector de San idad  para  que sean enviados 
oportunam en te .

Art. 46. Asistirá  á los ejercicios de fuegoypruebas de 
arti l lería  y demás actos en que pueda  resu l ta r  a lgún 
herido  ó .contuso, cuidando se lleve por un soldado en
fermero la mochila  san ita r ia  y demás efectos que consi
dere necesarios para  las curas  de p r im era  intención.

A rt .  47. Deberá m anifes tar  á sus Jefes la ho ra  más 
á propósito para  los ejercicios de ‘ins trucc ión  de la t ro 
pa, y proponerles las precauciones higiénicas oportunas 
para  evita r  cuan to  pueda  com prom ete r  la sa lud del sol
dado; en la in te l igencia  que , si sus consejos no fuesen 
oicíos, deberá  repetir los por escrito pa ra  sa lvar  su  res
ponsabilidad de cualqu ier  accidente.

Art.  48. El Facu lta tivo  v isitará dos veces en cada se
m a n a  á los indiv iduos de su batallón que se hallen en 
el hospital para  in form arse  de sus dolencias y del modo 
con que son tratados, participando al C om andan te  el re 
sul tado de d icha visita.

Art. 49. Siempre que advierta  en el cuartel  la a p a 
rición ó desarrollo de a lguna  enferm edad  epidémica ó 
contagiosa, h a rá  las indagaciones posibles sobre su cau
sa; p ropondrá  á sus Jefes por escrito lo oportuno  para  
combatir las  ó a m in o ra r  sus efectos, y da rá  parte  in m e
d ia tam en te  al Inspec tor  p a ra  que, h ech a s  las aver igua
ciones que estime convenien tes  y oyendo á la Ju n ta  fa
culta tiva  del D ep ar tam en to ,  pueda  in fo rm ar  al Jefe su
perio r  del mismo,

Art. 20. D iariamente  recibirá el Facu lta tivo  la orden 
del cuerpo  del mismo modo que los demás Oficiales del 
bata llón para  su cum plim iento  en la pa r te  co rrespon
diente.

Art.  24. E n  caso de a la rm a  y al toque de generala  
se p resen ta rá  el Facu lta tivo  inm ed ia tam en te  en el c u a r 
tel, y d ispondrá  lo conveniente  para  la p ro n ta  curación 
de heridas,  contus iones y dem ás accidentes que puedan  
sobrevenir.

.A r t .  22. T en d rá  obligación de vis i tar  en sus casas ó 
alo jamientos á los Jefes y Oficiales de su batallón que se 
hallen enferm os y á sus familias que gusten  servirse  de 
sus conocim ien tos ,  y la de c o n cu rr i r  á las ju n ta s  fa
culta tivas que se celebren pa ra  la curación de sus 
dolencias.

Art .  23. Los quintos y voluntarios  que ingresen  en 
el batallón y los que solicitan reenganche  se rán  reco
nocidos por el Facu lta tivo  del mismo.

Art . 24. H a rá  los reconocimientos de inútiles y d e 
m ás que se le ordenen ,  con sujeción á las disposiciones 
que ri jan en la materia .

Art.  25. Si se considerase necesario  establecer sala 
de enferm ería  en el cuartel,  se deberá  observar  lo p re 
venido p á r a lo s  de a rsena les ,  facili tándole para  asis t ir  
á los enfermos un  Prac tican te  ó el individuo de tropa 
que  se juzgue  m ás  á propósito, y tanto  este último 
como los enferm eros se rán  rebajados de todo otro s e r 
vicio.

Art. 26. El botiquín  y dem ás útiles de Cirugía  de 
cada bata llón serv irá  para  c u ra r  las afecciones leves 
que no exijan h o sp i ta l idad ,  así  como tam bién  pa ra  las 
de p r im era  in tención.

Art .  27. Se proh íbe ,  bajo la m ás  es trecha  responsa-. 
bilidad del Médico del batallón , la existencia  en la en
f erm ería  de indiv iduos con afecciones g r a v e s , agudas ó 
c o n tag io sas ; en el concepto que si por los Jefes se le 
exigiese lo contrario ,  deberá  m anifes tarles  por escrito 
los inconvenien tes  de tal d isposic ión , dando  á la vez 
p a r te  al Inspector de S a n id a d ,  que lo t ra s lad ará  con su 
opinión al Jefe superio r  del D epartam ento  ó Apostadero.

Art .  28. L as  medic inas ó efectos de Cirugía  que se 
c o n su m an  en la curac ión  de los enfermos se reempla
zarán  m en su a lm en te  m edian te  pedido del Facultativo, 
visado por el Jefe del bata llón.

Art. 29. Cuando los batallones de Marina fuesen des
t inados á cam paña  ó á g u a rn ec e r  pun tos  donde no haya 
A u toridades  de M ar in a ,  estarán  los Médicos de ellos en 
la par te  re la tiva  á su Facu ltad  bajo las órdenes de los 
respectivos Jefes del cuerpo de San idad  m ilitar  del ejér
c i to ,  cum pliendo lo p revenido en  el reg lam ento  del 
mismo.

A rt .  30. D arán  ah Inspec to r  de San idad  del Depar
tam en to  p a r te  m en su a l  expresivo del n ú m ero  y clase 
de enferm os del ba ta l lón  que h a y an  bajado ó salido 
del hospital ,  de los que se h a n  curado en el cuartel,  de 
los reconocidos por  inúti les  y de todo lo demás concer
n ien te  al servicio sanitario .

Art .  34. T en d rá  derecho  á que se le facilite u n  asis
t en te  de la t ropa  del bata llón.

C A P ITU LO  X,

A sis ten c ia  fa cu lta tiva  del cuerpo de Estado Mayor 
de A r til le r ía  de la A rm ada.

Artículo  4.® H a b rá  un  p r im er  Médico en el Departa
m en to  de Cádiz encargado  de la asistencia facultativa de 
los Je fes ,  Oficiales y a lu m n o s  de la Academ ia del cuer
po de Estado  Mayor de Arti l lería  de la A rm ad a ,  así 
como tam bién  de la de las familias de los mismos que 
g us ten  util izar sus conocimientos.

Art .  2.° P o r  lo que respecta  á los Condestables en 
los dem ás D epartam en tos  y A pos taderos ,  estará  á car
go de uno  de los Facu lta t ivos  dest inados en el arsenal.

Art.  3.° T en d rá  á su  cargo el Médico del expresado 
cuerpo el botiquín  pertenec ien te  á la Academia y Es
cuela,  y cu idará  que un ordenanza  conduzca la mochila 
sanitaria  s iempre  que cualqu iera  de estas fuerzas vaya 
á baños, ejercicios de fuego ó pruebas de arti llería. «■

Art. 4. E n  el reg lam en to  de dicho cuerpo y su 
Academia  se prescribe todo lo concern ien te  al servicio 
sanitario  de los mismos; debiendo el Facu lta tivo  a tener
se en lo que no esté consignado  en ellos á lo dispuesto 
para  el de los bata llones de in fan ter ía  de Marina.

Art.  5." Se le facili tará u n  asis tente  como á los de
m as  Oficiales del cuerpo.

C A P IT U L O  XL

De las J u n ta s  facu lta tivas de los D epartam entos 
y A postaderos.

A rtícu lo  4.® E n  cada D epartam ento  ó Apostadero 
h ab rá  una  Ju n t a  faculta tiva  presidida por el Jefe de Sa
nidad del mismo, y compuesta  de este Jefe y de los cinco 
de más g raduac ión ó a n t ig ü e d ad ,  haciendo  de Secreta
rio sin voto el m ás m o d ern o ;  esta  J u n ta  en ten d erá  en 
todos los asuntos del servicio sanita rio  en que deba ó 
tenga  por convenien te  consu l ta r le  la A u to r idad  su
perior.

Art. 2.° Cuando los Jefes de San idad  de los Departa
m entos ó Apostaderos lo juzguen  necesario , podrán  re
u n i r  estas Ju n ta s  para  d i luc idar  a sun tos  concernientes  
al servicio sanitario .

 ̂ Art .  3. Cuando alguno  de los Vocales no pueda asis
tir a la Ju n ta  por enfermedad ú o tra  causa  justificada, 
lo manifes tará  con antic ipación al P res iden te  el que 
n o m b rará  para  comple tar  el n ú m ero  designado al P ro -  
lesor de inás g raduac ión  ó a n tigüedad  oue resida en el 
punto.  1

Art.  4. El P res iden te  podrá  disponer que asista á la 
J u n t a ,  cuando  lo juzgue  o p o r tu n o ,  cualqu iera  de los 
Profesores del cuerpo destinados en el Departam ento  ó 
Apostadero que por  sus conocimientos especiales en el 
a sun to  de que h a y a  de t ra tarse  pueda  con tr ibu ir  á ilus-



trarlo y á asegurar el acierto en la resolución de \a  
misma.Art. 5.° E ntenderá  la Jun ta  en todos los asuntos 
concernientes á la parte científica ó facultativa que 
tengan relación con el servicio sanitario de la Armada.

Art. 6.° Será de las atribuciones de estas Jun tas  el 
examen de los diarios que presenten los Facultativos 
de los buques á su vuelta de campaña, y el de las pape
letas de consumo cuando el Inspector lo crea necesa
rio. También será de su cargo examinar los Practicantes cuando el Almirantazgo lo disponga, tanto para el in
greso en el servicio como para sus ascensos.

Art. 7.° Las actas de exámerí dé ÍÓS Practicantes las 
dirigirá el Inspector al Almirantazgo pgr conducto de la Autoridad,superior del Departamento ó Apostadero, así 
como también los diarios y papeletas de consumo, acom
pañando informe del juicio qiie hayan merecido á la 
Junta, Siempre que íjáyá én ellos algo Üé notable.

Art! 8* En ausencias y enfermédádéó de los P res i 
dentes de estas Ju n ta s ,  harán süS veces los respectivos 
Jefes de Sanidad más graduados ó de m ayor antigüedad.

CAPITULO XII.
De los Practicantes de Cirugía.

Artículo 1.° Los Practicantes  de Cirugía ¡de la .A r
mada ser.ári 4-1 de primera clase y 80 de segunda. Los de 
primera clase se destinarán uno en cada fragata, dos en 
los hospitales de Ferrol y Cádiz, dos eñ cada arsenal de 
la Pen ínsu la ,  uno en el arsenal de la Habahá y otro éh 
el de Cávite, y el resto en los buqués íilenores qué tío 
tengan Facultativo de dotación. Los de segunda clase 
serán destinados en los buques y establecimientos de 
Marina con arreglo á las dotaciones de ios mismos.

A r t  £.° P ara  ingresar como Practicante de segunda 
clase deberá presentar el que lo solicite ai Inspector del 
respectivo Departamento su fé de bautism o, un certifi
cado de estar en posesión de los derechos dé ciudadano 
español, otro de aptitud física, otro que acredite tener á 
lo menos dos años de práctica en hospitales militares ó 
civiles, y no ser menores de £0 años de edad ni m ayo
res de 30. Este expediente se remitirá a! Almirantazgo, 
el cual, en vista de las vacantes que haya de esta clase, 
resolverá que sea examinado ante la Ju n ta  del Departa
mento ó Apostadero correspondiente; siendo condición 
precisa para que sea aprobado que demuestre en el ex a 
men poseer los conocimientos dé Cirugía menor ó mi
nistrante.Art. 8.° % P a ra  cubrir  las vacantes que ocurran de 
primera clase, ascenderán por antigüedad los de segun
da siempre que en ellos no haya alguna causa que ju s 

tifique su postergación; pudiendo proveerse por elección 
una de cada tres vacantes en aquellos individuos en 
quienes concurran circunstancias y servicios especiales 
notoriamente probados á juicio dej Almirantazgo^ siem
pre qué éáté'fi éri lá íiíitád éliperior dfe áü e’sbsfcláí Con
servarán sin embargo el derecho de ascender .que les 
concedia el art. 4.°, cap. £3 del reglamento de 1865, los 
que hasta hoy hayan ingresado en el servicio con los 
requisitos y estudios que exigia el citado a r t icu lo , y los 
que estando sirviendo los hayan hecho constar; pero 
esta circunstancia deberá entenderse que queda sin 
efecto, tanto para los que no tengan hoy los expresados estudios como parados que ingresen cori ellos desde la ; publicación de este reglamentp. , , .

Art. 4.° Los Practicantes de CirugiVde ja Armáda 
de primera y segunda clase disfrutarán ios sueldos 
anuales s iguien tes :
De primera clase desembarcado con cárgo*. 504 eses.
Idem id. sin ca rg o       860 id.
Idem embarcado con cargo ó sin él. . . . . . . .  7~0 id.
De segunda clase desembarcado odrl c a rg o . . 360 id.
Idem id. sin cargo................................................  £16 id.
Idem embarcado con cargo.................................  576 id.
Idehi id. sin ca rgo ..................    43£ id.

Disfrutarán además en cualquiera situación en que 
se hallen la ración ordinaria de Armada, y en Ultra
mar el doble sueldo de su clase.

Art. 5.° Los Practicantes de primera clase obten
drán los beneficios y premios dé constancia a qué por 
sus años de servicios sean acreédoréS, Segün se deter
mina en real orden de £9 dé Obtübré dé 1863 y éri las 
aclaratorias de 4£ de Mayo de 4864 y 11 dé Diciembre 
de 1866, así como las demás véntajas qué disfrúten y 
puedan disfrutar en lo sucesivo loé dé Sáhidkd militar 
en virtud de sú reglamentó.

Art. 6.° Teniendo actualmente los Práctlcantéé de 
segunda clase como los de ¡primera sueldo fijó , siempre 
que cualquiera de estos quede slri destino por d ism inu
ción en las atenciones dei servicio se les agregará ái de 
los arsenales ú hospitales de Mariná.

Art. 7.° Disfrutarán el fuero de Márina f  ¿átaráii su
jetos á su jurisdicción.

Art. 8.° Tanto en los boquee corrió en los aémáS des
tinos estarán los Practicantes súbordiñádós á los Jefes y 
Oficiales de Sanidad de la Armada, dependiendo defellos 
directa y exclusivamente en todo lo que átañe al Servi
cio sanitario.

Art. 9.° Su alojamiento en los buques de la Arm ada 
será en la chaza de los Oficiales de m ar ó Maestranza.

Art. 10. P a ra  la conservación de su equipaje se les

facilitará á fibrdd i r i i  éája ;fie\}a$ , riijsíháj dimensiones que las señaladas para los Oficiales dé mar.
Art. 14. El Practicante en los buques, arsenales y 

demás establecimientos de Marina, y habiendo más de 
uno, el más antiguo tendrá á su cargo loé ütéñsííiód de 
enfermería, de cuya conservación y buen estado es responsable.

Art. 4£. Si se invalidasen en combate, golpe ó n au 
fragio , ó por consecuencia de enfermedades epidémicas 
ó contagiosas adquiridas en faenas del servicio de su 
instituto, serán acreedores á los goces que se concede
rían en casos semejantes á los Contramaestres de la 
Armada.

Art. 13. Estando asimilados los Practicantes á los 
Contramaestres, se gqardarán entre, si la consideración 
que corresponde á dicháá eiasés ptéfereniés.

Art. 44, A los Practicantes de la Armada qüe h u 
biesen servido en el ejército se les abonará dicho tiempo.

Art. 4á. Los Practicantes de primera clase optarán 
á los rétiroS qué marca él regíámeñlo de £4 dé Octubi*e 
de 48£8 para los Oficiales de mar de sueldo fijo.
, Art. 46. Las viudas, madres viudas é, hijos d é lo s  
Pfacticáñtes dé pHiriera clase disfrutarán lás pensiones 
dé Mcínte-pio qué gozáh ó gozasen los Contramaestres.

Art.  17. El uniforme de los Practicantes consistirá: 
para gala, en levita de paño azul turquí con cuello vuel
to, dos hileras de botones grandes dbrádos, con ancla y 
corona, colocados siete á cada lado; seis repartidos en 
el talle, extremidades y medianía de los faldones, y 
tres botones chicos e n lá  abertura de la manga para cer
rar la ;  goréa de paño ázul éoh carrillera de charol y dos 
botones chicos en los extremos de esta , con funda blan
ca en verano; chaleco y pantalón de igual pqfio que el 
de la levita, debiendo ser el priiiíéro dé cüello Vuelto 
que pueda abrocharse hasta arriba* con siete botones 
chicos de ancla y corona colocados en un a  hilera.

P ara  diario: chaqueta de paño azul turquí con dos 
hileras de siete botones grandes dé ancla y corona, re
partidos á igukl distancia , y tres chicos en la abertura 
de la manga para abrocharla; gorra, chaleco y p a n ta 
lón cómo él de galá.

Para invierno: sobretodo de paño azul con cuello 
vuelto que pueda levantarse y abrocharse por medio de 
una oreja con dos botones medianos de ballena ó m a 
dera negros, cinco máá grandes para abrocharlo com
pletamente ; en loá costados tendrá dos grandes bolsi
llos con cartera.

Los distintivos serán lós siguientes: los primeros 
Practicantes usarán los mismos galones que los prime
ros Contramaestres, con quienes están equiparados,

con la diferencia de que se colocarán sobre fondo car
mesí que sobresalga tres líneas en los bordes; los de se
gunda clase iguales galones que los segundos Contra
maestres , á quienes están asimilados, con la diferencia 
ya expresada. Ambas ciases llevarán además én el an 
tebrazo izquierdo el caduceo de Esculapio de metal fun
dido, dorado á fuego y de ías mismas dimensiones que el que usan actualmente.

CAPITULO XIII.
De la observancia de este reglamento.

Artículo único. Quedan derogados todos lós regla
mentos, ordenanzas y disposiciones que 9e opongan á lo consignado en el presente, que deberá ser observado 
hor todas las Autoridades, Jefes y Oficiales dé Ida dis
tintos cuerpos de la A rm ada, circulándose al bfebto eri las dependencias de Marina, y siendo obligatoria ia 
posesión de un ejemplar para todos los individuos dél cuerpo de Satiidad dé la misma.

Aprobado por S. A .=Topete.
CüADfco en que se fijan las ciases y  destinos de los Je

fes y  Oficiales del cuerpo de S d tiidad  de Id A rm áda.
Número. CLASES Y DESTINOS. TOTAL.

3
INSPECTORES.

Jefes de los Depar lam entos . . . . . . . . . . . . .  ,
1 E n  Madrid, Jefe de Sección del Á ím ira n - ,

4
tazgo y Vocal de la J iinta stipeMor!
consultiva de S an idad .......... .......... ; . .  /

P ara  atenciones del servicio por licen- '
> 5

£

das,  enfermedades y traslaciones<
SUBINSPECTORES DE PRIM ERA  CLASE.

Jefes d é lo s  Apostaderos de la Habana 1y Filipinas .......................................... J 34 Jefe local dél hospital de San C ár lo s . . .  ,I

£
SUBINSPECTORES DE SEGUNDA CLASE.

Jefes locales en los hospitales de FerroL\
3

y Cartagena ....................
Idem en los arsenales d é lo s  D e p ar ta -1! .

i4
méritos........... ............................ ................./

Oficial primero de la Sección de S a n i - '
dad en el Alm irantazgo............................/

Número. CLASES Y DESTINOS. TOTAL.

3
3
£
3
£
4

6
4
£
4
4
4
4

57

£
&8

MÉDICOS MÁYORES.
Médicos de visita en el hospital de SanCárlos...................... *...................................
Idem id. en el de Cartagena* ...........Idem id. en el de Ferrol.
Idem id. en las salas de Marina dei hos-lpital de la H ab an a ....................................1
Jefes en los arsenales de la Habana y

Filipinas í j ¿ x. ^.........1
Para Medico ftiayóf dé escuadra ó divi-1 

sion, ó para cubrir  el servicio por li
cencias, traslácibhés 6 énfermedades de los de esta clase......... ................... ......

PHiMÉRóé afiBÍóbtL 
E n  Ibs Mtállóhés dé ifíjfáfitérta dé l í á 4-

* • • • • * • i .  ¿ n i  ¿ .En el Estado Mayor de Artillería de laA rm ad a .................... .. . . . . . .  ................
Párá guardiáé éri el érééiittl dé lá Cá^-

Fj Fa *¿ • * • * • ,* • * *; * • f % • * * *¿ j * * Medico de visita en el hospital de SanJuan de Dios de Cavite..........................
ídem id. de las salas de Marina del hos-jpital de la Habana...................................
En el astillero de F erro l«7 , i , \  * ¿ .'; 1 
En el ponton_Iberia .y Comandancia dematrículas de la H abana . ...................... ;
Para  el servició de ios Óbqüés.! ! ! . . . . ]

SEGUNDOS MÉDICOS.
P ara  guardias en el hospital de San Cárlos. . . . . . . . ....... ................................ ..
Párá  el sérvicío dé lós b u q ués ..................

\  14

)  70 

| 60

N b tA . Sé procurará qúé lós Profesores ijué ifigtééétt
en el cuerpo desempeñen por álgun tiempo* éóifió irifr*
dio de aprendizaje* el destino de Médico de guardia del
hospital de San Cárlos, eri cuyo establecimiento habrá
siempre dos de planta fija, y asignados todos los qfie
no hayan navegado y resulten sin destino en aquel De-
partaiüeñto.

ARSENAL, BATALLON 0  BUQUE TAL . ..

Parte que da el Jefe (ú Oficial) d e .....al Sr.  Jefe de Sanidad del Departamento (ó Apostadero) de las novedades sanitarias ocurridas durante el mes de la fecha.

e ñ f é r Ítcería . HOSPITAL.

CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES. Existenciaanterior. Entrados. Curados. Fallecidos. Quedan. Existenciaanterior. Entrados. Curados. Fallecidos. Quedan.

M e d ic in a .......... j

C i r u g í a ...........j

S í f il is  . . . . . . .  1(
O f t a lm í a s  . . . .  j

D e r m a t o s e s  . .  |

Notas. 4.a E n  los partes dé arsenales se expresarán 
servicio , si pasaron al hospital ó gozan en sus casas el

£.a Se expresará poi* los Jefes y Oficiales de Sanidai 
que pueda ilustrar el juicio acerca dé que no se olvida 
Marina.

3.a Los Profesores de los arsenales , batallones y b 
rias ocurridas, y sirviendo de pauta el presente model
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DIARIO DE EN FER M ER ÍA  D E LOS BUQUES.

NOMBRES. Clases. Edad. Temperamento. País de origen. Profesiónanterior. Conmemorativo. Etiólogíá. ÍHagñós*tico. Temm-cion.

N o t a s .  4.a En el 
¿ 2 °  /sen en el ITá® . [habidos d ]na  de cad •§ 373<2 /su ingresi % 2. j ración en fdrá supri | j £ §  \giesen.£.a Para que él hojas de este libro, terminado este con

. diario de servicio s urante el a enferme o , fundan la march unirse la
historial < en él que tinuáse ei

enfermer e abrirá n mes, cubi ), empeza lentos pri a de la e observaci
ie cada er ; se consií i la enferi

áa que ter íensualmá üeñdo cor ndo por s¡ ncipales d mfermeda ori diaria
ífermo seí >nará lo i mfería, pas

idrán todc ¡rite uñ cu i exáctitUí u nombré el diagnói d ó en Is > bastand
i complete nás esferic ¡ará al ciií

>s los Méd ladro segu i sus casi] , número stico y tra is indicac [o sólo c<
) y con ere nal ocurr idro y al (

icos de la Armada in el modelo, én él ( lias : á este cuadro de la cama que oc itamiento emplead< iones que se satisfi onsignarla cuandc
ito á la vez, se dei ido durante la ei iiario dél iries éigu

desde el n 
fué se áñt seguirá 1 upa en la 
d; y cu&m agan en e 
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binará á < 
ífermedad iente.
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a observa 
enfermer: 
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cada uno i en el me

ue ingrereriréririós -cion dia- ía , dia de 
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s n to , po- 
ts lo exi-
u n á ó  dos s ; pues si

AÑO T A I , ...... B U Q U E  T Á L ......  HÍES D É .....
R e v is t a  Mensual de observaciones meteorológicas.

DIAS.
TEMPERj

HOR

8  m.

1TURÁ.

AS.

5  t.

BARÓM

HOR

8  m.

ETRO.

.AS.

5  t.

B1GRÓ]

ho :

8  m.

RETRO

RAS.

5  t .

PLUYIÓ]

hot

8  m.

RETRO.

IAS.

5  t .

YÍENT

Dirección.

OS.

Fuerza.

ESTADO DE LA ATMÓSFERA
y d é  lá  fñár.

4
£
3
4 

&c.

O B S E R V A C IO N E S .DJLAo D E  M A R .
TIEMPO REINANTE.

B. T. T. V . T. N. L l . TEMPESTAD.

i

HOSPITAL MILI

PARTE que cía el Jefe local facultativo del mismo al Sr. Jefe de Sanidad del De

TÁR D E  MARINA D E...
ípartamento (ó Apostadero) di

i

i las novedades sanitarias ocurridas durante el mes de la fecha.
CLASIFICACION DE LAS DOLENCIAS. EXISTENCIAanterior. ENTRADOS. CURADOS. FALLECIDOS. QUEDAN. DECLARADOSinútiles.

INÚTILES por faenas del servicio.
MANDADOS á baños. CON LICENCIA temporal. EN OBSERVACION.

ENFERM OS con más dé 60 estancias. OBSERVACIONES.

M e d i c i n a .  , . . .  j 

C i r u g í a .  . . .  . j 

S í f i l i s ..................|

O f t a l m í a s .  . . .  j

E n f e r m e d a d e s } 
DE LA p i e l , j

F ' Ü Í L I L . E C i r j O S .
NOMBRES. CLASES. MATRÍCULA. EDAD. DIA DEL FALLECIM IENTO. ENFERMEDADES. RESULTADO DE LA AUTOPSIA.

Reconocidos por inútiles ó mandados á baños. Individuos con más de 60 estancias.

NOMBRES. CLASES. MATRÍCULAS. ENFERM EDADES. BAÑOS. NOMBRES. CLASES. MATRÍCULA. f e c h a  d e l  i n g r e s o . ENFERMfcDAririS.

PROCEDENCIA(Marina ó ejército). EXISTENCIAanterior. ENTRADOS. CURADOS. FALLECIDOS. QUEDAN. DECLARADOSinútiles.
IDEM ID.

en faeoas del servicio, con sumario.
MANDADOSá baños.

CON LICENCIA temporal. EN OBSERVACION. CON MÁSde 60 estancias. HOSPITALIDADEScausadas.



OBSERVACIONES.

BAROMÉTRICAS. TERMOMÉTRICAS. HIGROMÉTRICAS. INFLUENCIA SOBRE LAS ENFERMEDADES.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que con

curren en D. Manuel Stárico y Ruiz,
Vengo en nombrarle Comisionado Régio 

para la inspección de la agricultura en la pro
vincia de Murcia.Dado en Madrid á diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

f r a n c i s c o  s e r r a n o .
El M inistro de Fomento ,

J o sé  E c h e g a r a y .

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir á D. Santiago Diego 

Madrazo la dimisión del cargo de Director ge
neral de Instrucción pública que , fundada en 
el mal estado de su salud , me ha presentado; 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando alta
mente satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El M inistro  de Fom ento ,

J o sé  E c h e g a r a y .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Eduardo Saavedra, Ingeniero Jefe 
de primera clase del cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos,

Vengo en nombrarle Director general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio.

Dado en Madrid á diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de F om ento ,

J o sé  E c h e g a r a y .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Merelo, Jefe de Adminis
tración de primera clase y Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de 
Instrucción pública.

Dado en Madrid á diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El M inistro de Fomento ,

J o sé  E c h e g a r a y .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el pare
cer de la Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se declaran de utilidad públi

ca, para los efectos de la ley de 17 de Julio 
de \ 836, las obras proyectadas para construir 
un canal de r iego , fuerza motriz y abasteci
miento derivado de los rios Castril y Guardal, 
de la fuente de Juan Ruiz y del arroyo Raiga- 
das, cuyas aguas han de fertilizar 26 .484 hec
táreas en la provincia de Granada.

Art. 2.° Se autoriza á D. Isidro de Aguirre 
y D. Juan de Dios Almansa para ejecutar las 
referidas obras con arreglo al proyecto sus
crito por D. Teodoro y D. Antonio Bergnes de 
las Casas, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

Art. 3.° La cantidad máxima de agua que 
ha de constituir la dotación del canal será 
de 5.666 litros por segundo, de los cuales 3.300  
se derivarán del rio Castril, 1.480 del Guar
dal, 306 de la fuente denominada de Juan 
Ruiz y 580 del arroyo Raigadas. Pero en la 
época de estiaje, ó sea en los meses de Ju

lio, Agosto y Setiembre, no podrá exceder de 
2.674 litros por segundo el caudal de agua 
que se destine á los usos del canal; derivándo
se 1 .183 litros del Castril, 1.211 del Guardal 
y 280 de la fuente mencionada.

Art. 4.° Deberán respetar los concesiona
rios todos los aprovechamientos establecidos 
con el agua de las corrientes expresadas; y si 
en cualquier época del año no encontrasen el 
volúmen que se Ies permite utilizar por esta 
autorización, fuese por escasez natural, poi 
error en los aforos ó por cualquier otro moti
vo, no tendrán derecho para reclamar indem
nización de ningún género.

Art. 5.° Esta autorización se entenderá 
concedida con la limitación á que se refiere la 
órden del Poder Ejecutivo de 31 de Marzo úl
timo. Se procederá por el Ingeniero Directoi 
de las obras del Guadalquivir, acompañado de 
un facultativo que designen los concesionarios, 
á hacer las observaciones precisas para averi
guar si el aprovechamiento que se concede 
afecta ó no al estiaje de este rio en Sevilla; er 
la inteligencia de que si por esta causa dismi
nuyera el estiaje, los concesionarios se sujeta
rán á las nuevas condiciones que el Gobierne 
estime oportunas, y no tendrán derecho para 
reclamar indemnización.

Art. 6 .° Podrán los concesionarios cons
truir depósitos ó pantanos con el fin de obte
ner ó aumentar el caudal de aguas en el es
tiaje, prévia aprobación de los proyectos de 
estas obras. Las condiciones anteriores no obs
tan para que puedan, bajo su responsabilidad, 
dar inmediatamente principio á los trabajos 
del canal.

Art. 7.° En las tomas ó derivaciones pro
yectadas se establecerán los módulos conve
nientes á fin de que no éntre en el canal ma
yor cantidad de agua de la concedida.

Art. 8 .° En el plazo de 15 dias, contados 
de esta fecha, se consignará en la Caja ge
neral de Depósitos el 1 por 1 0 0  del presu
puesto de las obras, con arreglo al art. 2 0 1  de 
la ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 9.° Los trabajos se principiarán en el 
término de seis meses, y se concluirán en el de 
seis años, á contar de la fecha de esta autori
zación , quedando obligados los concesiona
rios á no suspenderlos ni interrumpirlos hasta 
su completa terminación , y á conservar las 
obras en buen estado.

Art. 10. Se otorga la concesión á perpe
tuidad y sin derecho á subvención del Estado; 
debiendo entenderse además hecha sin perjui
cio de tercero, y dejando á salvo los intereses 
generales y particulares. La Administración no 
responde de los perjuicios que á los concesio
narios puedan causarse por virtud de derechos 
anteriores cuando estos fuesen suficientemente 
demostrados.

Art. 1 1 . Quedan los concesionarios en la 
libre facultad de establecer el cánon que les 
hayan de satisfacer los usuarios del canal, y 
estos igualmente en la de admitirlo ó des
echarlo.

Art. 1 2. Estará obligada la empresa á res
tablecer la libre salida de las aguas cuyo cur
so sea modificado por las obras del can a l, así 
como á asegurar la de las escorrentías, de 
modo que no se estacionen en las partes bajas 
de los terrenos inm ediatos; siendo responsable 
de los daños que resulten por la inobservancia 
de esta obligación, como de todos los que pue
dan producir las aguas del canal.

Art. 13. Deberá también construir y con
servar puentes en todos los sitios en que por 
causa de las obras queden interrumpidas las 
comunicaciones. Cuando sea necesario estable
cerlos en las vias ó cáuces públicos, queda obli

gada la empresa á presentar á la aprobación 
superior el oportuno proyecto.

Art. 14. Si el Gobierno creyese oportuno 
hacer en lo sucesivo algún reglamento relativo 
al régimen y curso de las corrientes que ali
mentan el canal, quedarán á él sujetos los con
cesionarios, incluso el caso en que tuvieran 
que limpiar el cáuce ó ejecutar reparaciones 
para asegurar su curso.

Además, siempre q u e , previos los infor
mes de los Ingenieros, creyese el Gobernador 
que debia efectuarse alguna limpia en la ex 
tensión del remanso producido por las presas, 
ya en parte, ya en toda la misma extensión, 
la ejecutará la empresa.

Art. 15. Durante la ejecución de las obras 
no podrá trasferirse esta autorización sin la 
aprobación del Gobierno.

Art. 16. Si se faltase á alguna de las condi
ciones que preceden, se entenderá caducada la 
concesión.

Art. 17. Los concesionarios disfrutarán de 
todos los derechos y franquicias dispensados 
á las obras de esta clase por la legislación v i
gente, y quedarán sujetos á las obligaciones 
que en la misma se establecen.

Art. 18. Quedan á beneficio de la empre
sa los materiales y obras que se hicieron en el 
antiguo canal denominado de Huéscar y que 
pertenezcan al Estado.

Madrid á diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de F o m en to ,

J o s é  E c h e g a r a y .

ANUNCIOS OFICIALES.
M INISTERIO DE ULTRAM AR.

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA  
DE LAS ISLAS FILIPINAS.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Is
las hace saber que expedida con fecha % de Setiembre 
de 1867 carta de pago por depósito voluntario trasferi- 
ble al plazo fijo de i°¿ meses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecim ien
to tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo nom 
brado Malespina , del que era C om andante; y habiendo 
ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acom pañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la 
Intendencia general de Hacienda pública en decreto de 
&G de Noviembre del año próxim o pasado, de conform i
dad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le
trado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio , en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á fin deq ue  los que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por m edio de apoderado dentro del térm ino de un año, á contar 
desde la publicación del prim er anuncio ; en la inteli
gencia que pasado dicho térm ino sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y de n ingún valor el docum ento de que 
se trata.Manila 9 de Enero de 1869.—Victoriano Jareño.—7

DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se sacan á la venta en pública subasta £0 caballos 
de la propiedad del Patrim onio que fué de la Corona, 
cuya reseña y tasación se hallan de m anifiesto en esta 
Dirección g e n e ra l, con el pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse. El acto de la subasta tendrá 
lugar en el departam ento de Caballerizas el dia %i del 
corriente, á las diez de la m añana.

Madrid 14 de Julio de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo, —1

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia %í del actual , desde Jas nueve de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en 1 .° del que rige de los nuevos resguardos de la 
m ism a de que han sido convertidos los antiguos depósi
tos en metálico, y cuyas carpetas de señalam iento, que 
com prenden 95 depósitos, lleven los núm eros del 1.0£9 
al 1.100 inclusive.

Madrid 19 de Julio de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

T ES O R ER IA  CEN TRA L DE LA HACIENDA
PÚBLICA.El dia £0 de Julio, desde las diez de la m añana á las 

dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cu-

pon vencido en 30 de Jum o de los bonos del 1 esoro, 
y cuyas carpetas de señalam iento llevan los núm eros 
del 1.601 al 1.700 inclusive.Madrid 19 de Julio de 1869.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

SECCION CEN TRA L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

'  Cartas detenidas por falta  de franqueo el dia 18.

N úm ero. NOMBRES. Destinos.
416 Agustin S an tam arin a  Santoña.
417 Antonio Barceló..........................P .a de Mallorca.
418 A gustina Ja rro sa y ......................Tetuan.
419 A lejandro V elasco......................La Concepción.
420 Bartolom é F re sn o .......................San tander.
421 Ciríaco Aguado............................Hortaleza.
422 Ensebio R. C ham orro C iudad-Real.
423 Eudaído P u ig .............................Barcelona.
424 Francisco Antonio M orano... Alcázar.
425 José Fernandez............................Lozoyuela.
426 José Casas y L .............................Vich.
427 José J. B a rre iro .......................... Cor uña.
428 José López.....................................San tander.
429 L uis  María G ranados.................L inares.
430 Miguel B arra n e ........................... Sevilla.
431 María R om ero .  ........................Cádiz.
432 Rafael Lazo V.............................. Sevilla.
433 Vicente S ab a ter...........................Cádiz.
434 Vicente B ovia.............................. Deva.

IMPRESOS.
435 A pesteguía..............................., .  París.
436 Antonio V illam arin ..  Lugo.
437 Clemente M arina.........................Almazan.
438 Francisco San M artin  Tuy.
439 José María Am bedo................... E lvas.
440 Joseph d’U h agon........................Bayona.
441 José E chev arría ...........................París.
Madrid 19 de Julio de 1869.=E1 Inspecto r Jefe, Juan 

Moratilla.

ALCALDÍA POPULAR DE VILLASANA DEL VALLE DE MENA.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r 

del partido de Santiago de T ud ela , en el distrito m un i
cipal del Valle de Mena, en la provincia de Búrgos, con 
la dotación anual de.300 escudos, con sólo la obligación 
de la asistencia de las familias clasificadas pobres ó que 
en lo sucesivo se clasifiquen, que en la actualidad lo es
tán unas 40 en todo el distrito, el que se compone de 13 
pueblos distante el que más una hora de su centro, en 
el que podrá el agraciado liacer los ajustes parciales con las familias no pobres.

Los que rem itiendo el título de dichas Facultades quisieran^ hacer solicitud á dicha plaza podrán dirigir
la en el térm ino de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de dicha pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al Alcalde popular de dicho Valle que suscribe.

Villasana del Valle de Mena á 15 de Julio de 1869.=  Manuel de la Arena, X—120

PRO V ID EN CIA S JU D ICIA LES.
D. Ildefonso Ruiz T ap iad o r, Juez de p rim era  instancia  de 

esta villa de T alavera  de .a Reina y su partido .
P or el p re sen te  cito, Hamo y  emplazo á los que se c rean  con 

derecho á los bienes que fo rm an  la capellanía instituida en la 
iglesia parroqu ia l del Real de San Vicente p o r  el Licenciado 
D. Juan Gómez Sevillano pa ra  que en el térm ino de 30 dias 
com parezcan en este  Juzgado  á deducirle  p o r m edio de P rocu 
ra d o r  y L e tra d o ; bajo apercib im iento  de que en o tro  caso se 
da rá  al exped ien te  el curso  que corresponda, parándoles el p e r
juicio que h ay a  lugar, pues así lo he acordado  en el exped ien te  
p rom ovido po r Félix Miguel y  DDz Duque, de aquella  vecindad

D ado en  T alavera  de la Reina á 5 de Julio de 4 8 6 9 .= U d e- 
fonso Ruiz T a p ia d o r .= P o r  m andado  de S. S., Ram ón R iestra  
H ernando . X — 128

Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  de la A udiencia.— 
L h dicho Juzgado y  E scriban ía  del in frascrito  rad ican  los autos 
de concurso  de D. J» sé M aría A guilar v A ngulo, en los cuales 
se ha p resen tad o  p o r el síndico D. Celestino F lores la cu en ta  de 
adm in istrac ió n  de los bienes que fo rm aban  el a c t iv o ,y  po r 
prov idencia  de 26 de Mayo se ha m andado  p o n e r  de  m anifiesto 
en la E sc riban ía  del actuario  a los acreed o res p o r  térm ino  de 10 
días, é ignorátidose el pum o de residencia  de algunos de ellos se 
publica en la G a c e t a  con el fin de que llegue á noticia d e ’los 
mismos; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino  sin 
que se hayan  p resen tado  á ex am in ar la cuenta se aco rd a rá  lo 
que proceda, parándoles el perjuicio á que h ay a  lugar

M adrid  17 de Julio de  18 69 .= L u is H ernández . X — 122

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Se ha  pub licad o  el Libro-encarnado  ansfrinen.
L a  Lorrespondance de B erlín  dice que  en lo re la

tivo á Prusia manifiesta sentim ientos amistosos, á Ja

p a r q ue  reservados; y  en  cu an to  al proyecto  de una 
confederación de A lem ania del S ur, con tiene un im
portan te  docum ento  d irig ido por el Conde de Beust 
á los R epresen tan tes del Im perio  en las cortes de 
Munich y S tu t tg a rd , en  el cual deja en trev e r el in
terés  que tiene A ustria  en  el establecim iento  de un 
E stado  federal en la A lem ania separado  de la comu
n idad  p rusiana . L a  Presse , periódico de Viena , dice 
p o r su p a rte  que el referido libro dem u estra  la ac
tiv idad  conciliadora desplegada por el G abinete cis-  
leithano d u ra n te  el conflicto g reco -tu  reo; protesta de 
las in te rp re tac io n es  en contra qu e  se le a tribu ían  - Y 
consignando sus s im patías en favor de Rumania 
asegura que  en todo lo concerniente á. asuntos de 
O rien te  p rocede hoy A u stria  de acuerdo con F ranc ia .

A consecuencia de un te lég ram a de Linz, el Fa
terland  desm iente  la noticia d e  que el Obispo Rudi-  
gier haya rehusado el indulto  concedido por  el Emperador.

Según te leg ram as de la Agencia H avas-B ullier  
en la C ám ara de los Com unes DTsraeli y otros ora
dores han  acusado al M inistro B righ t de hab er am e
nazado á la A sam blea popu lar con la disolución si 
las enm iendas de la C ám ara de los Lores se hubiesen 
adm itido . Mr. B righ t ha rechazado esta acusación. 
Después de u n  debate  an im ado , la C ám ara nom bró 
un a  comisión con el encargo de exponer los fu n d a 
m entos que la han hecho desestim ar las enm iendas 
de los Lores. Ese comité se com pone de los señores 
G ladstone, Lowe, B righ t, Cardovell, B ru c ^ , F o rtes-  
c u e , A y rto n  y de los attorney  generales de Ingla
te r ra  é Irlanda .

E n  una correspondencia de Rom a inserta  en la 
Presse se dice que con tinúan  con g ran d e actividad 
los p rep a ra tiv o s  p a ra  el Concilio ecum énico. Los tra 
bajos de los teólogos están  ya en su m ayor parte  te r
m inados, y el P ad re  Santo ha d ispuesto  ya lo necesa
rio p a ra  el sostenim iento en Rom a de los Obispos 
p o b re s ; pero la Civitta Cattolica m enciona que los 
P atriarcas de la Iglesia o rien ta l no ac u d irán  proba
b lem en te  á aq uel g ran  Congreso eclesiástico; pues 
hasta el Patriarca de C hipre, q u e  al p rincip io  se mos
trab a  favorable á la unión, siguió el ejem plo de los 
de A n tio q u ía , Je rusalen  y A le jandría  , q u e  aunque 
en térm inos m uy respetuosos pa ra  la S an ta  Sede 
ex cusaron  su asistencia.

De Varsovia se anuncia  tam bién  por conducto fi
dedigno que  el Príncipe Gortschakoff ha rehusado 
acceder á j a s  gestiones practicadas  por la curia rom a
na con el fin de  q u e  los Obispos de Rusia obtuviesen 
autorización pa ra  con cu rr i r  al p róxim o Concilio.

INTERIOR.
MADRID.—Víctima de una larga y penosa enfer

m edad, falleció an teayer en esta capital el Excelentísimo 
Sr. D. Joaquín A g u irre , P residente del Tribunal Supremo de Justicia. Hoy, á las cinco de la tarde, se veri
ficará con gran pompa el entierro , dirigiéndose el fú
nebre cortejo desde la casa m ortuo ria , calle del Lobo, 
núm ero 10, por delante de las Cortes al P ra d o , calle de 
A lcalá, P uerta  del S o l, oalles de Ja Montera y Fuen- 
carral al cementerio de San Luis y San Ginés. Asistirán 
el Gobierno y S. A. el Regente con la comisión de las 
C ortes, y o tra del Tribunal Suprem o presidiendo el 
duelo. Doce porteros de las Cortes y algunos del Tribu
nal de Justicia irán al lado del féretro con hachas. Se
guirán piquetes de Voluntarios de la L ibertad y del 
ejercito con sus respectivas bandas. Las Cortes enviaran 
la carroza y los seis coches de gala de dicho Cuerpo; y 
en suma, se harán todos los honores que corresponden 
á la categoría y méritos del finado.
  Ayer recibió el Sr. Ministro de Gracia y Justicia á
los Magistrados y Jueces de prim era instancia que se encuentran  con licencia en Madrid.

ANUNCIOS.
P O R  DISPOSICION DE LA COMISION ADMINIS-
JT  tradora de los bienes de los Sres. Conde de Polenti- 
tinos y D. Segundo Colmenares, se saca á pública su
basta el arriendo hasta el 25 de Abril de 1870 de los 
pastos de las dehesas denom inadas ¡A vellanar , Gargan
tilla, Vallehondo y Solezuelos, San Ginés del Hornillo, 
Navalcaballo, Carrizal. Chiquilla y Robledollano, en la provincia de Ciudad-Real.

El pasto y labor de las 80 fanegas de tierra labrantía 
que contiene la denom inada H ontanar, en la provincia de Toledo, se arrienda por térm ino de dos años, á con
ta r  desde el 29 de Setiem bre del presente hasta igual día del año 1871.

L a subasta será sim ultánea, en Madrid en las oficinas 
centrales, sitas en la calle de las Infantas, núm. 31, ante 
los Sres. Adm inistradores generales que designe la comi
sión, y en la villa de Menasalvas an te el Administrador 
subalterno D. Deogracias F ernandez Alonso, en sucasa- 
habitacion, el dia 25 del corriente y hora de las nueve 
de la m añana, con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de m anifiesto en los puntos designados.

Madrid 18 de Julio de 1869.=E1 P res id en te , P. Ma-x - m
G A CETA  DE MADRID.

SE SU SCRIBE
En Madrid, en la Adm inistración de la Imprenta N acional, plaza de Pontejos (antigua  casa de Postas).En provincias, en todas las Adm inistraciones de Correos.En P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm ero 55. — Mad. C. Donné Schm itz, 22, rué  Favart.

PR EC IO S D E SüS C R IC IO N .
M ídri,¡ j Por u n  m e s . . . . . . . .  4 eses. 200 m ils .

.  t P o r t r e s  m es es   3 600
P r o v in c i a s , inc lusas  í P o r  t r e s  m eses   6

las Islas Baleares y  J P o r  seis m eses  4 2
C a n a r ia s  ( P o r  u n  añ o ...................  32

U l t r a m a r , . . . . . . . .  P o r tre s  Dateses  9
E x t r a n j e r o .................... ¡ P o r  t re s  m es es   7 200I P o r seis m eses  4 4 400

Los anuncios y suscriciones para la GACETA se reciben en el despacho de libros de la Imprenta Nacional desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos los dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.La correspondencia oficial y demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.No se recibirán bajo n ingún pretexto carta ni pliego que no vengan franqueados.
SANTOS DEL DIA.

San E lia s, Profeta, y  S a n ta s L ibrada  y  M argarita  , vírgenes. 
C uaren ta  Horas en  la iglesia de N uestra  Señora  del Cárm en.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  4 9 de Ju lio  de 4 869.

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

A l t U r a  AIR E.
del baró"   DIRECCION ESTADOm e t r o  r e -

HORAS. ducida á0° Termómetro
y  en  mil i-  y c l a s e d e l T i e n t e ,  d e l  cielo»

m e t r o s .  s e c o ,  h u m e . 0

6 m.*. 704,71 16V6 41°,8 S. S. O .. Calma. Des¡^rb>9 id .. 705,9.0 23°, 8 15‘,7 S. O.. . .  Id em .! C á ? d *
42 día . 704,80 29°,2 17°,3 S. O .. . .  Brisa... Als.nubes3 tard. 703,94 32°,5 18°,7 O.S. O.. ídem. Idem6 id .. 704,05 29°,2 46°,8 O. S. O.. Idem!.. Despejado

9 H00 . 705,2! 23»,0 15»,2 O. N. O. Idem.., Idem

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ................... 32,9
Idem mínima de id ......................  ..........................................  4 5 0

Diferencia..................................................................... 4 7 9

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de id ...................................................................  4 4 3

Diferencia................................................       „
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 43,4

Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 60,2
Diferencia........................................................................ 474

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................  »

N ota .  E n  los diez últimos años ,  desde  el 1860 hasta  el cor
rien te inclusive,  las tem pera tu ras  obse rvadas  en el dia anterior  
al de  la fecha fueron las siguientes :

  HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^

6 m 9 m 1 2  3 t 6 t 9 n 1 2 n

4 860 4 6",9 24°,2 26*,0 26*,9 27°,2 23’,7 20°,1
4864 19,4  24,9 32 ,5  33 ,8  32,6 26 ,7  22^9
4862 47,1 24,1 29 ,6  31 ,3  30.1 25,3 21,6
4863 21,4 27,2 31 ,4  32 ,4  29,8 25,4  21,9
4864 46.7 23.7  27,1 29 ,7  28.4 21 ,9  49, 5
1865 4 6 ,3  24,2  29 ,0  31,1 29.5 24 ,5  21,2
1866 14,4 19,7  20 ,9  21 .2  20 .4  48,7  16,9
1867 20,5  28,5 32.6  36,3  34,3  28 ,7  25.3
4 868 20.4 28,4 34,4 37,4 33,8 27,8  24 ,9
4 869 21,5  25,5 30,4  33,3 28 ,4  2 2 ,2  18,4

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y llovido, direc
ción y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑ0S' Málima Minim»- “a f i r  Er X . ‘ UoTida. Dirección. ^
m m  wd i  k m

4860 30°,3 16°,9 39» ,2 h , 9  o.O o -SO  »
1861 3 5 , 6  16.8 40 4 4 2 2  o.O so -se . ' . ’ ! . .  »
4862 33 ,6 45,0 40 ,4 8 9 0,0 s - o n o    »
4 863 34 ,3 19,7 39 ,8 12.9 0,0 oso (var) »
1864 3 4 , 0  45,1 3 8 ,4  8.8 0,0 o . . . . . . ’. . ’. »
1865 32 ,2 4 4 ,3 37 ,2 4 0.6 0,0 oso- n   »
1866 24 ,4 42.6 31 ,4 4.6 0,0 oso................  507
1867 27 ,1 4 7,4 46 ,7 42,2 0,0 n- so............... 376
1 868 38 ,1 47 ,8  45 ,6 9,0 0,0 s- ne . .   226
4869 3 3 , 5  48 ,4 38 ,7 44,2 0,0 so- ono. , . . .  514

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mién¡o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la Península y del ex tran jero  el dia 19 de Julio de 1869.

A l t u r a  Je ra*
T n f l | l  b a r o m é -  b i r e e -  F u e r z aM > O A -  t r i c a  ¿ 0 °  p e r a l u -  E s l a d o

y al  ni-  r a  e n  c i o n  d e l  de l
LíDADES. xel del erados del cielo, a im a r  e n  ® T i e n t o .  T i e n t o .  d e l a m a r

m i l í m e -  c e n l®s l '
__________  t r o s .  m a l e s .
B ilbao ” 758~5 I T / T  Ñ T o T . B r is a .. .  C ubierto  T r a n q .*
O viedo   759,2 24,0 N. E . . .  I d e m .. . N u b es .. .  »
C o r u ñ a . . . .  757,9 20,0 S. O ... .  I d e m . . . C ubierto. »
S an tiag o ... 760,7 4 8,9 N  C a lm a .. Cási cub. »
L i s b o a . . .  761,9 19,0 O  B r is a . . . Cubierto. Bella.
B a d a jo z . . .  761,2 28,8 S. E . . .  I d e m . . . N ublado. »
S. Fer.° 7 h. 762,4 21,6 O. N. O. I d e m .. . D espej.0. T ran q .1
Sevilla  759,7 27,0 S  Id e m ...  Idem   >,
T arifa   759,8 25,3 O  Id e m .. .  Idem   Rizada.
G ra n a d a .. .  761,9 23,2 S. O . . .  Id e m ...  I d e m .. . .  »
A lic a n te .. ,  761.5 30,0 S. E . . .  I d e m ...  I d e m .. . .  T ra n q .1
M u r c ia . . . .  760,5 27,0 S. O . . .  C alm a.. I d e m .. . .  »
V a len c ia ... 760,6 30,0 N. O . . .  B r i s a . . . Idem   »
B arce lona . 760.0 27,6 S. O. . .  » C alina . . T ran q .a
Z a ra g o za .. 756,0 39,2 S. O . . .  B r is a . . . D espej.0. >,
Soria  755.2 25,2 S. E . . .  C alm a.. I d e m .. . .  »
B ú rg o s  764,8 24,1 N. E . .  B r is a .. .  Idem   »
V allado lid . 760,7 24,4 S. O Id e m ... Idem   »
Salam anca. 760,9 23,0 S. O  C alm a.. N u b e s ... »
M a d r i d . . .  759,7 23,8 S. O . . . .  I d e m ... Cási d .° . »
C iu d -R ea l. 761,1 26.0 O  Id e m ...  Despej.0. »
A lb ace te ... 759,8 26.5 S. O . . . .  » I d e m .. . .  »
B r e s t 7 h . .  763,4 22,8 N .N .  E  C alm a.. I d e m , . . .  Calma.
Bayona (id.) 759,0 21,0 N   Id e m ...  Cubierto. Bella.
C ette (id.).. 763,0 27,0 N .N . O. » C e la jes .. Calma.
Mar sel1 (id) 760,2 24,6 N. E . . f B r is a , . . Despej.*. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN F E RNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Julio de 1869.

B a r ó -  T e m -  Í v i e n t o .  r c T A n nm e t r o  p e r a -  T ® H u m e - L --------- — — -  ESTAD0
h o r a s  „r-jdu ~ t u ™ e n  r  ^ d a d r e - r p .  Fuerza  d e ^c ido a g rad o s  P la t iva .  D1.rec  1 u ®r,2a 

0°. centíg. a g u a * C10D- W  CIEL0*
milíms mil íms. g ram s .

m . n .  762,19 24°,3 41,74 54 E   16 Despei .0
2 761,68 2 4 ,3  42,73 59 E   50 Idem.
4 762,04 23 ,8 44,48 54 R   40 Alg. celj
6 762,24 24 ,7 4 2,50 56 E   24 Ms celjs
8 762,19 2 7 ,2  43,59 52 E   414 Hor .  fs.

4 0 761,50 2 9 ,6  4 4,73 50 E . . .  . 4 04 Idem,
m. d. 1 61,53 30 ,4 42,50 40 E . , . . .  480 Calma.

2 760.18 2 9 ,6  12.50 42 E .  . . . 240 Idem.
4 759,14 2 8 ,9  40,92 38 E   340 Idem.
6 759 57 26 ,5 42.88 52 j E S E . .  4 40 Idem
8 759,90 2 4 ,0  42,27 57 E S E . .  4 40 Hor. fs.

40 760,64 2 3 ,4  42,17 58 E S E . .  300 Idem,
m . n .  760,34 2 4 ,2  12,19 56 E S E . .  300 Idem.

(1) E levac ión  so b re  el n iv e l  m edio  de l m ar= 2 i8 ,4 8  m e tro s .
(2) P r e s ió n  so b r e  u n  c u a d r a d o  d e  u n  d e c ím e tr o  d e  la d o .

Temperatura máxima del dia  34° 4Temperatura mínima del dia......... .* .!!! \ i  \Temperatura máxima al sol.......... i   55 ‘7

K r a & V C S * ? ! : ’V
B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t iz a c ió n  o f ic ia l  de l  49 de Julio  de  1869.
f o n d o s  p ú b l i c o s . 

rk  r i i ul^  doGi  3J ? 0 r  '10tí cons° lidado  , p u b lic a d o , 2 5 -6 0 , 70 y  
y 6 § fin c o r  fir ^  Y 25‘ 7° P i f i e s ;  á ’p lazo, 85-70
25 - 25em d e ‘ 3 P ° M 0 0 ' p ro ced en tes del d ife rid o , publicado, 

Idem  del 3 p o r too  conso lidado  e x le r io r ,  id . 30-40 
r i e , id  , 84-20OleOar' OS dC‘ BaDC°  de E spafla de  la seSunda  sé '
a n u ® r ¿ d5e7-S0l;SOrO’ d 6 á  2-° 0° rS "  * P 0 r  100  de  ÍDterés 
idem*(*49-<6onCS generalcf P01 ft'r ro-carriles, de á 2.000 rs„

{ ¿ í ü  m (T 6VÍ,S1a de 2-000  r s -  no Publicado , 4S-50 p. Inem  id. id ., de 20. 000  r s . , p u b lic a d o . 49-25.
A cciones del B anco de E sp a ñ a , sin d iv id en d o , id ., 420 -00 . 

c a m b i o s .
L ó n d re s  á 90 d ia s  fe c h a , 49-70.
P a r ís  á  8 d ia s  v is ta  , 5-4 8 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. p a5o# B en ef.

A lbacete   p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  » 4 / 2
A lica n te   » 1/4 M álaga  5 / 8  p. »
A lm ería   4/2 » M u rc ia   p a r  d . »
Av ila ................... 1/4 d. » O ren se   4 / 2  »
B a d a jo z   4/4 » O viedo   * 4/ 3
B a r c e lo n a . . . . ,  » 5/8 P a le n c ia .. . . . .  » * / 8 á

........................... * V 4 Pam plona  p a r . »
B ú rg o s   p a r . » P o n te v e d r a . . .  » ^ 4
C áceres  p a r . » Sa lam anca   3/ 4  ,
L á d iz ......................  » 4 /2 d . San S eb astian . » ^
C aste lló n   p a r p .  » S a n ta n d e r   ,  5/8  d
C ¡u d ad -R ea l. . 4/4  » San tiago   p a r  d  »
C órdoba   p a r  p. » Segovia  9
C o ru ñ a   P a r d .  » Sevilla   ,  ^ /4
Cue n c a   4/4 > S o ria  * ,  ,
®e r o n a   p a r - » T a r r a g o n a ’.’ ,  m d .
G r a n a d a   1 /2  d .  » T e ru e l   p a r  ,G u a d a ñ a r a . . .  i / 4  ,  Toledo   £  •
S u t™   1 / 2  d - * V a> - « a  » V I, e s c a   P ar. » V a l la d o l id . . . .  p a r . »
! a e n ........................  » 1/* V ito ria   p a r .
. 0O” .....................  1 ú  p . » Z am ora   p a r . >
,  d a ................  p a r . .  Z a r a g o z a . , . . .  p a r  »
L ogrofio   p a r d .  .

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ó n d r e s  4 7 de Ju lio .  —  C o n so lid ad o s , 93 q s  á 1j4.
P a r í s  47  de  Ju l io . — 3 p o r  1 0 0 , á 71-95 .— 4 412 poi 100, 

á 4 02-75.— F ondos e sp a ñ o le s : 3 p o r  106 e x te r io r, á 30.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES.
Según los p a rtes rec ib id o s , a y er  llo v ió  en Bilbao, Comía, Lugo y  Vitoria.

A Y U N TA M IEN TO  PO P U L A R  D E MADRID.
D e lo s p a r te s  re m itid o s  en  el d ia  d e  a y e r  p o i la In tervencicB  

d e l  m e rc a d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  d e  artículo? de con
sum o, r e s u l ta  lo  s ig u ie n te :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e b a d a , de 2,250 á 2,400 escudos fan eg a .

T rig o  v e n d id o   149 fan eg as .
P re c io  m e d io   4,396 escu d o s.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia .
^  ú e  Ju lio  d e  1 * 8 6 9 .= E l  A lcalde  p r i m e r o , Nicoló* M an a  R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A  l a s  n u e v e  d e  la noche.*"  

D. Quijote en las bodas de Camacho , z a r z u e la  n u e v a  en 
d o s  a c t o s ,  d i v i d i d a  e n  c u a t r o  c u a d r o s . —  Nadie se muere 
hasta que Dios quiere.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l). — A las nueve  
la n o c h e .— P rim era representación del juguete cómico 
en un acto j Se salvó la situació n!— El carnaval de Ver - 
salles , baile.—La revista Setiembre del 68 y Abril del 69.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— Compañía 
ecuestre , gim nástica  y acro bática .— A l a s  nueve de l® 
noche.—Los monederos falsos.— Mr. Alexandre Steckel 
ejecutará el arriesgado ejercicio de l o s  Tres trapecios  
Concierto del violinista D. A ndrés F ortun i, con acompa
ñam iento de orquesta.

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o . — Hoy no hoy función.-  
M añana gran  concierto por la sociedad de profesores 
bajo la dirección de Mr. Skoczdopole.

E n trad a  6 rs.
N o ta .  Las p u e rta s  estarán  ab ie rta s todo el dia para los qu# fu ie ra n  p a sa r al café ó á la foüda.


